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TERMINOS DE REFERENCIA

EXPLORACION SISMICA 2D EN LA CUENCA MADRE DE DIOS ZONAS NORESTE (RIO BENI) Y SUDOESTE (NUEVA ESPERANZA)
DICE:
4. PLAN DE TRABAJO
El PROPONENTE deberá presentar un plan de trabajo siguiendo el requerimiento mínimo expuesto en el presente documento, explicando el personal que trabajará en el proyecto, metodología de trabajo, flujo de trabajo, asesoramiento, cronograma y cualquier información y/o actividad que enriquezca el mencionado plan de trabajo.
DEBE DECIR:
4. PLAN DE TRABAJO
El PROPONENTE deberá presentar un plan de trabajo siguiendo el requerimiento mínimo expuesto en el presente documento, explicando el personal que trabajará en el proyecto, metodología de trabajo, flujo de trabajo, cronograma y cualquier información y/o actividad que enriquezca el mencionado plan de trabajo.
DICE:
5. GARANTIAS A REQUERIR
5.1  Garantía de Seriedad de Propuesta
Los potenciales proponentes deben presentar conjuntamente la propuesta una Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento que sea emitida por una entidad financiera bajo supervisión de la ASFI, por concepto de seriedad de propuesta, equivalente al 1% de su propuesta económica, con vigencia mínima 90 días calendarios a partir de su emisión, que cumpla con las características de renovable irrevocable y de ejecución inmediata, emitida en bolivianos a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. 
En el caso de Asociación Accidental, esta Garantía podrá ser presentada por uno o más de los Asociados que conformen la Asociación, siempre y cuando cubra el total del 1% de la propuesta económica y cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida en bolivianos a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
1.1 Garantía de Correcta Inversión de Anticipo
En caso de que la empresa adjudicada solicite un anticipo, deberá presentar una Boleta de  Garantía (Fianza Bancaria) por concepto de correcta Inversión de anticipo, por el 100% del monto del anticipo, que podrá ser otorgada hasta un máximo del 20% del importe del contrato, que cumpla con las características de renovable irrevocable y de ejecución inmediata, emitida en bolivianos a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. 
La vigencia de la garantía será computable a partir de la firma de contrato hasta la recepción definitiva del bien, obra, servicio general o servicio de consultoría con 60 días adicionales a partir de la finalización de contrato. 
1.2 Garantía de Cumplimiento de Contrato
La empresa adjudicada deberá presentar para la firma del contrato, una Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento emitida por una entidad financiera bajo supervisión de la ASFI, por concepto de Cumplimiento de Contrato equivalente al 7% del monto total de la adjudicación, que cumpla con las características de renovable irrevocable y de ejecución inmediata, emitida en bolivianos a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. 
La vigencia de la garantía será computable a partir de la firma de contrato hasta la recepción definitiva del bien, obra, servicio general o servicio de consultoría con 60 días adicionales a partir de la finalización de contrato. 
DEBE DECIR:
8. GARANTIAS A REQUERIR

    8.1 Garantía de Seriedad de Propuesta
Los potenciales proponentes deben presentar conjuntamente la propuesta una Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento que sea emitida por una entidad financiera bajo supervisión de la ASFI, por concepto de seriedad de propuesta, equivalente al 1% de su propuesta económica, con vigencia mínima 90 días calendarios a partir de su emisión, que cumpla con las características de renovable irrevocable y de ejecución inmediata, emitida en bolivianos a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. 
En el caso de Asociación Accidental, esta Garantía podrá ser presentada por uno o más de los Asociados que conformen la Asociación, siempre y cuando cubra el total del 1% de la propuesta económica y cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida en bolivianos a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
8.2 Garantía de Correcta Inversión de Anticipo
En caso de que la empresa adjudicada solicite un anticipo, deberá presentar una Boleta de  Garantía (Fianza Bancaria) por concepto de correcta Inversión de anticipo, por el 100% del monto del anticipo, que podrá ser otorgada hasta un máximo del 20% del importe del contrato, que cumpla con las características de renovable irrevocable y de ejecución inmediata, emitida en bolivianos a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. 
El descuento del anticipo se efectuara de acuerdo a requerimiento de la empresa contratada.
La vigencia de la garantía por 90 días calendario será computable a partir de la emisión y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera, hasta cubrir el total del adelanto. 
8.3Garantía de Cumplimiento de Contrato
La empresa adjudicada deberá presentar para la firma del contrato, una Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento emitida por una entidad financiera bajo supervisión de la ASFI, por concepto de Cumplimiento de Contrato equivalente al 7% del monto total de la adjudicación, que cumpla con las características de renovable irrevocable y de ejecución inmediata, emitida en bolivianos a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. 
La vigencia de la garantía será computable a partir de la firma de contrato hasta la recepción definitiva del bien, obra, servicio general o servicio de consultoría con 60 días adicionales a partir de la finalización de contrato. 

DICE:
12. ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS
Para la ejecución de la Obra, la EMPRESA CONTRATADA es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia, pudiendo ser incluido el Impuesto al Valor Agregado en el monto total de la propuesta, si corresponde.

EL CONTRATANTE en cumplimiento a las normas vigentes, actuará como agente de retención de impuestos cuando se genere la obligación, el  mismo será descontado de los pagos que realiza a la EMPRESA CONTRATADA.

Las empresas proponentes, sean nacionales o extranjeras deben presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y  el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.
DEBE DECIR:
12. ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS
Para la ejecución del proyecto, la EMPRESA CONTRATADA es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia, pudiendo ser incluido el Impuesto al Valor Agregado en el monto total de la propuesta, si corresponde.

EL CONTRATANTE en cumplimiento a las normas vigentes, actuará como agente de retención de impuestos cuando se genere la obligación, el  mismo será descontado de los pagos que realiza a la EMPRESA CONTRATADA.

Las empresas proponentes, sean nacionales o extranjeras deben presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y  el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.
DICE:
1. EXPERIENCIA

1.1. Experiencia del Proponente
 El proponente deberá acreditar como mínimo seis (6) trabajos en general en el sector Hidrocarburos  como parte de su experiencia general con el objeto social que le permita desarrollar “Actividades inherentes” al objeto descrito en el presente proyecto y las que actualmente ejecutan a la fecha de presentación de los documentos, para su habilitación. 

Serán considerados como parte de la experiencia especifica del PROPONENTE los trabajos iguales o similares en Adquisición y/o Procesamiento y/o Interpretación sísmica 2D y/o 3D con un volumen total mínimo de 4000 Km. y/o 4000 Km2 también serán considerados los trabajos Integrales que comprendan de Adquisición, Procesamiento e Interpretación sísmica 2D y/o 3D.

La experiencia específica es parte de la experiencia general, pero no viceversa, consiguientemente, los trabajos similares pueden ser incluidos en el requerimiento de experiencia general. 

La experiencia del PROPONENTE, será evaluada considerando los contratos de proyectos de Adquisición, Procesamiento e Interpretación ejecutados o que estén en curso, los cuales deberán ser acreditados con contratos u órdenes de servicios o actas de conformidad de servicios o actas de recepción definitiva de servicio que respalden la ejecución de los contratos. 
Se consideraran los siguientes aspectos relacionados con la experiencia del PROPONENTE para la evaluación:

· Experiencia General: Mínimo seis (6) trabajos en general en el sector Hidrocarburos (UPSTREAM); esta experiencia deberá estar respaldada por fotocopias de contratos, y/o actas de conformidad, y/o actas de recepción definitiva, y/o órdenes de servicios, y/o documento equivalente emitido por el contratante, con la información necesaria de cada uno de los trabajos detallados.
· Experiencia Específica: Mínimo 5 trabajos en Adquisición y/o Procesamiento y/o Interpretación Sísmica 2D y/o 3D con un volumen  total mínimo de cuatro  mil (4000) Km. y/o cuatro mil (4000) Km2. También serán considerados como parte de la experiencia especifica los trabajos Integrales que comprendan Adquisición, Procesamiento e Interpretación sísmica 2D y/o 3D; esta experiencia deberá estar respaldada por fotocopias de contratos, y/o actas de conformidad, y/o actas de recepción definitiva, y/o órdenes de servicios, y/o documento equivalente emitido por el contratante, con la información necesaria de cada uno de los trabajos detallados.
Adjuntar para la presentación de propuestas: Fotocopia simple de los contratos, actas de conformidad, actas de recepción definitiva que respalden la ejecución de los contratos y garantizar su experiencia Internacional y/o Nacional. En caso de adjudicación, el proponente debe presentar estos documentos en original para su verificación y validación.
1.2. Experiencia del Personal Técnico Especializado
El PROPONENTE deberá estar conformado por un grupo de ingenieros del área petrolera y geociencias. Así mismo, tomar en cuenta que se valorarán fundamentalmente los conocimientos sobre temáticas vinculadas al objeto del presente Proyecto, que demuestren poseer los integrantes del grupo de profesionales técnicos. 

El PROPONENTE deberá adjuntar la documentación necesaria para acreditar la experiencia del personal técnico especializado en Adquisición, Procesamiento, Interpretación Sísmica 2D, seguridad, salud y medio ambiente.
La experiencia del personal técnico especializado será evaluada considerando la cantidad de años en los cuales el profesional ha desempeñado obligaciones similares o superiores a los propuestos en el presente Proyecto, que deberán ser acreditados con certificados, actas u otro documento debidamente firmados que demuestre su experiencia en los servicios prestados por la empresa o entidad para la cual ha desempeñado la actividad. 

El personal mínimo indispensable para la ejecución del proyecto se describe líneas abajo, sin embargo el PROPONENTE podrá mejorar este requerimiento:
· Gerente del Proyecto (Geofísico o Geólogo Especialista): Experiencia general mínima de doce (12) años en trabajos de exploración Hidrocarburífera, así mismo deberá contar con una experiencia específica mínima de diez  (10) años en trabajos similares al presente proyecto (Adquisición, Procesamiento e Interpretación en sísmico 2D o 3D). Dirige, coordina, supervisa y es responsable del Proyecto.
· Supervisor de Operaciones (Geofísico, Geólogo o profesional especialista): Experiencia general mínima de diez (10) años en trabajos de exploración hidrocarburifera, así mismo deberá contar con una experiencia específica mínima de ocho  (8) años en trabajos similares al presente proyecto

· Coordinador de actividades de Adquisición (Geofísico, Geólogo o profesional especialista): Con una experiencia específica mínima de ocho (8) años en trabajos de adquisición sísmica. El profesional deberá contar con más de diez (10) años de experiencia general en Geofísica.
· Coordinador de las actividades de Procesamiento (Geofísico,  Geólogo,  Electrónico, Físico y/o profesionales especializados en Procesamiento): Con una experiencia específica mínima de ocho (8) años en trabajos de procesamiento sísmico. El profesional deberá contar con más de diez (10) años de experiencia general en Geofísica.
· Coordinador de las actividades de Interpretación (Geofísico, Geólogo y/o profesional especialista): Con una experiencia específica mínima de ocho (8) años en trabajos de Interpretación sísmica. El profesional deberá contar con más de diez (10) años de experiencia general en Geofísica.
1.2.1. Experiencia del Personal Técnico Especializado en Adquisición Sísmica
· Jefe de brigada: Con experiencia general de diez (10) años en trabajos de exploración y una experiencia específica mínima de ocho (8) años en trabajos adquisición sísmica.
· Supervisor Topógrafo (Geodesta o Topógrafo): Con experiencia general de diez (10) años en trabajos de topografía; experiencia especifica mínima de ocho (8) años en adquisición sísmica.

· Jefe de campo de Topografía (Topógrafo): Con experiencia general de ocho (8) años en trabajos de topografía y experiencia específica mínima de seis (6) años en trabajos de adquisición sísmica.
· Jefe de Campo de Registración: Con experiencia general de diez (10) años en trabajos de adquisición sísmica y con experiencia específica mínima de ocho (8) años en trabajos de registro de campo.
· Control de Calidad (Geofísico): Con experiencia general de diez (10) años en actividades de adquisición sísmica y una experiencia específica de ocho (8) años en el control de calidad de los datos adquiridos. 
· Observador Sénior: Con experiencia general de ocho (8) años en trabajos de adquisición sísmica y con experiencia específica mínima de seis (6) años en trabajos de registro de campo.
· Jefe de perforación: Con experiencia general de diez (10) años en trabajos de perforación y experiencia específica mínima de ocho (8) años en trabajos de perforación sísmica.
· Jefe de SSMA (Ing. Ambiental, Industrial, Petrolera, Química, Biología o ramas afines) con seis (6) años de experiencia general en el rubro petrolero y cinco (5) años de experiencia especifica en adquisición sísmica.

1.2.2. Experiencia del Personal Técnico Especializado en Procesamiento

· Mínimo tres (3) Procesadores (Geofísico, Geólogo, Electrónico, Físico o de Sistemas especializados en Procesamiento): Con experiencia general de ocho (8) años en procesamiento y con una experiencia específica mínima de seis  (6) años en procesamiento sísmico.
1.2.3. Experiencia del Personal Técnico Especializado en Interpretación
· Tres (3) Geofísicos Intérpretes: Con experiencia general de diez (10) años en interpretación sísmica y experiencia específica mínima de ocho (8) años en trabajos de interpretación sísmica en Cuenca Foreland. Con experiencias en manejo de atributos sísmicos y AVO.
· Tres (3) Geólogo Intérpretes sísmicos, con experiencia general mínima de diez (10) años en Geología Petrolera y experiencia específica mínima de ocho (8) años en geología regional, trampas estratigráficas y estructurales, y generación de modelos geológicos.
· Mínimamente un (1)  Geólogo o Petrolero, con una experiencia general de diez (10) años y una experiencia especifica mínima de ocho (8) en interpretación de registros eléctricos, correlaciones de información de subsuelo determinación de parámetros petrofísicos para cálculos volumétricos y actividades relacionadas a la Formulación de Prospectos de Perforación Exploratoria. 
La experiencia general es el conjunto de actividades en el rubro petrolero del upstream  y la experiencia específica es el conjunto de actividades similares (Adquisición, Procesamiento e Interpretación en sísmico 2D o 3D)  al objeto de la contratación. 

La experiencia específica es parte de la experiencia general, pero no viceversa. Esto quiere decir que los cargos en proyectos similares pueden ser incluidos en el requerimiento de experiencia general; sin embargo, los cargos en proyectos en general no pueden ser incluidos como experiencia específica.
La experiencia específica se evaluará de acuerdo al perfil definido según requerimiento de YPFB.
Para efectos de evaluación, la experiencia de los profesionales empezará a correr a partir de la emisión del título profesional. 
Es causal de descalificación de la propuesta el incumplimiento de los años de la experiencia específica requeridos de cualquiera de los profesionales.
Para todos los casos, adjuntar para la presentación de propuestas: Fotocopia simple del Título profesional, contratos, certificados de trabajo, memorándum del cargo del profesional que respalde su formación y experiencia. En caso de adjudicación, el proponente debe presentar estos documentos en original para su verificación y validación.
DEBE DECIR:
13. EXPERIENCIA
13.1Experiencia del Proponente
 El proponente deberá acreditar como mínimo seis (6) trabajos en general en el sector Hidrocarburos  como parte de su experiencia general con el objeto social que le permita desarrollar “Actividades inherentes” al objeto descrito en el presente proyecto y las que actualmente ejecutan a la fecha de presentación de los documentos, para su habilitación. 

Serán considerados como parte de la experiencia especifica del PROPONENTE los trabajos iguales o similares en Adquisición y/o Procesamiento y/o Interpretación sísmica 2D y/o 3D con un volumen total mínimo de 4000 Km. y/o 4000 Km2 también serán considerados los trabajos Integrales que comprendan de Adquisición, Procesamiento e Interpretación sísmica 2D y/o 3D.

La experiencia específica es parte de la experiencia general, pero no viceversa, consiguientemente, los trabajos similares pueden ser incluidos en el requerimiento de experiencia general. 

La experiencia del PROPONENTE, será evaluada considerando los contratos de proyectos de Adquisición, Procesamiento e Interpretación ejecutados o que estén en curso, los cuales deberán ser acreditados con contratos u órdenes de servicios o actas de conformidad de servicios o actas de recepción definitiva de servicio que respalden la ejecución de los contratos. 
Se consideraran los siguientes aspectos relacionados con la experiencia del PROPONENTE para la evaluación:

· Experiencia General: Mínimo seis (6) trabajos en general en el sector Hidrocarburos (UPSTREAM); esta experiencia deberá estar respaldada por fotocopias de contratos, y/o actas de conformidad, y/o actas de recepción definitiva, y/o órdenes de servicios, y/o documento equivalente emitido por el contratante, con la información necesaria de cada uno de los trabajos detallados.
· Experiencia Específica: Mínimo 5 trabajos en Adquisición y/o Procesamiento y/o Interpretación Sísmica 2D y/o 3D con un volumen  total mínimo de cuatro  mil (4000) Km. y/o cuatro mil (4000) Km2. También serán considerados como parte de la experiencia especifica los trabajos Integrales que comprendan Adquisición, Procesamiento e Interpretación sísmica 2D y/o 3D; esta experiencia deberá estar respaldada por fotocopias de contratos, y/o actas de conformidad, y/o actas de recepción definitiva, y/o órdenes de servicios, y/o documento equivalente emitido por el contratante, con la información necesaria de cada uno de los trabajos detallados.
Adjuntar para la presentación de propuestas: Fotocopia simple de los contratos, actas de conformidad, actas de recepción definitiva que respalden la ejecución de los contratos y garantizar su experiencia Internacional y/o Nacional. En caso de adjudicación, el proponente debe presentar estos documentos en original o copia legalizada para su verificación y validación.
13.2Experiencia del Personal Técnico Especializado
El PROPONENTE deberá estar conformado por un grupo de ingenieros del área petrolera y geociencias. Así mismo, tomar en cuenta que se valorarán fundamentalmente los conocimientos sobre temáticas vinculadas al objeto del presente Proyecto, que demuestren poseer los integrantes del grupo de profesionales técnicos. 

El PROPONENTE deberá adjuntar la documentación necesaria para acreditar la experiencia del personal técnico especializado en Adquisición, Procesamiento, Interpretación Sísmica 2D, seguridad, salud y medio ambiente.

La experiencia del personal técnico especializado será evaluada considerando la cantidad de años en los cuales el profesional ha desempeñado obligaciones similares o superiores a los propuestos en el presente Proyecto, que deberán ser acreditados con certificados, actas u otro documento debidamente firmados que demuestre su experiencia en los servicios prestados por la empresa o entidad para la cual ha desempeñado la actividad. 

El personal mínimo indispensable para la ejecución del proyecto se describe líneas abajo, sin embargo el PROPONENTE podrá mejorar este requerimiento:
· Gerente del Proyecto (Geofísico o Geólogo Especialista): Experiencia general mínima de doce (12) años en trabajos de exploración Hidrocarburífera, así mismo deberá contar con una experiencia específica mínima acumulada de diez  (10) años en trabajos de Adquisición o Procesamiento o Interpretación en Proyectos sísmico 2D o 3D. Dirige, coordina, supervisa y es responsable del Proyecto.
· Supervisor de Operaciones (Geofísico, Geólogo o profesional especialista): Experiencia general mínima de diez (10) años en trabajos de exploración hidrocarburifera, así mismo deberá contar con una experiencia específica mínima de ocho  (8) años en trabajos similares al presente proyecto

· Coordinador de actividades de Adquisición (Geofísico, Geólogo o profesional especialista): Con una experiencia específica mínima de ocho (8) años en trabajos de adquisición sísmica. El profesional deberá contar con más de diez (10) años de experiencia general en Geofísica.
· Coordinador de las actividades de Procesamiento (Geofísico,  Geólogo,  Electrónico, Físico y/o profesionales especializados en Procesamiento): Con una experiencia específica mínima de ocho (8) años en trabajos de procesamiento sísmico. El profesional deberá contar con más de diez (10) años de experiencia general en Geofísica.

· Coordinador de las actividades de Interpretación (Geofísico, Geólogo y/o profesional especialista): Con una experiencia específica mínima de ocho (8) años en trabajos de Interpretación sísmica. El profesional deberá contar con más de diez (10) años de experiencia general en Geofísica.
   13.2.1Experiencia del Personal Técnico Especializado en Adquisición Sísmica
· Jefe de brigada: Con experiencia general de diez (10) años en trabajos de exploración y una experiencia específica mínima de ocho (8) años en trabajos adquisición sísmica.

· Supervisor Topógrafo (Geodesta o Topógrafo): Con experiencia general de diez (10) años en trabajos de topografía; experiencia especifica mínima de ocho (8) años en adquisición sísmica.

· Jefe de campo de Topografía (Topógrafo): Con experiencia general de ocho (8) años en trabajos de topografía y experiencia específica mínima de seis (6) años en trabajos de adquisición sísmica.
· Jefe de Campo de Registración: Con experiencia general de diez (10) años en trabajos de adquisición sísmica y con experiencia específica mínima de ocho (8) años en trabajos de registro de campo.
· Control de Calidad (Geofísico): Con experiencia general de diez (10) años en actividades de adquisición sísmica y una experiencia específica de ocho (8) años en el control de calidad de los datos adquiridos. 
· Observador Sénior: Con experiencia general de ocho (8) años en trabajos de adquisición sísmica y con experiencia específica mínima de seis (6) años en trabajos de registro de campo.
· Jefe de perforación: Con experiencia general de diez (10) años en trabajos de perforación y experiencia específica mínima de ocho (8) años en trabajos de perforación sísmica.
· Jefe de SSMA (Ing. Ambiental, Industrial, Petrolera, Química, Biología o ramas afines) con seis (6) años de experiencia general en el rubro petrolero y cinco (5) años de experiencia especifica en adquisición sísmica.

13.2.2Experiencia del Personal Técnico Especializado en Procesamiento

· Mínimo tres (3) Procesadores (Geofísico, Geólogo, Electrónico, Físico o de Sistemas especializados en Procesamiento): Con experiencia general de ocho (8) años en procesamiento y con una experiencia específica mínima de seis  (6) años en procesamiento sísmico.

13.2.3Experiencia del Personal Técnico Especializado en Interpretación
· Tres (3) Geofísicos Intérpretes: Con experiencia general de diez (10) años en interpretación sísmica y experiencia específica mínima de ocho (8) años en trabajos de interpretación sísmica en Cuenca Foreland. Con experiencias en manejo de atributos sísmicos y AVO.
· Tres (3) Geólogo Intérpretes sísmicos, con experiencia general mínima de diez (10) años en Geología Petrolera y experiencia específica mínima de ocho (8) años en geología regional, trampas estratigráficas y estructurales, y generación de modelos geológicos.
· Mínimamente un (1)  Geólogo o Petrolero, con una experiencia general de diez (10) años y una experiencia especifica mínima de ocho (8) en interpretación de registros eléctricos, correlaciones de información de subsuelo determinación de parámetros petrofísicos para cálculos volumétricos y actividades relacionadas a la Formulación de Prospectos de Perforación Exploratoria. 

La experiencia general es el conjunto de actividades en el rubro petrolero del upstream  y la experiencia específica es el conjunto de actividades similares (Adquisición, Procesamiento e Interpretación en sísmico 2D o 3D)  al objeto de la contratación. 

La experiencia específica es parte de la experiencia general, pero no viceversa. Esto quiere decir que los cargos en proyectos similares pueden ser incluidos en el requerimiento de experiencia general; sin embargo, los cargos en proyectos en general no pueden ser incluidos como experiencia específica.
La experiencia específica se evaluará de acuerdo al perfil definido según requerimiento de YPFB.
Para efectos de evaluación, la experiencia de los profesionales empezará a correr a partir de la emisión del título profesional. 

Es causal de descalificación de la propuesta el incumplimiento de los años de la experiencia específica requeridos de cualquiera de los profesionales.

Para todos los casos, adjuntar para la presentación de propuestas: Fotocopia simple del Título profesional, contratos, certificados de trabajo, memorándum del cargo del profesional que respalde su formación y experiencia. En caso de adjudicación, el proponente debe presentar estos documentos en original o copia legalizada para su verificación y validación
DICE:
16. MULTAS Y SANCIONES
Las multas estarán establecidas a detalle en el contrato, sin embargo el marco de referencia para las mismas es el siguiente:
Salvo casos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, u otros debidamente justificados y gestionados conforme a los plazos que sean establecidos en el contrato, se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:

a) Equivalente al 1 por 10.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre el 1 y 30 días.
b) Equivalente al 2 por 10.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre el 31 y 60 días.

c)  Equivalente al 3 por 10.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre 61 y 90 días.
d) Equivalente al 4 por 10.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso desde el día 91 en adelante.

Las multas podrán alcanzar un máximo de un veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato,  alcanzado este monto se procederá a la disolución del contrato. 
Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:

a) Cuando el PROPONENTE, no presentara los informes entregables después de los cinco (5) días hábiles se aplicará las multas.
b) Cuando el PROPONENTE  demorara más de cinco (5) días hábiles en responder las consultas escritas formuladas por YPFB, en asuntos relacionados con el objeto del presente documento.
Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por YPFB, con base en el informe específico y documentado que formulará el mismo bajo su directa responsabilidad, sin perjuicio de que YPFB ejecute la Garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios.

YPFB realizará inspecciones, entrevistas o consultas para el seguimiento y fiscalización a todas las instalaciones y actividades que se ejecuten en el proyecto, al detectar desviaciones a lo establecido en el EEIA, legislación aplicable, normativa nacional e internacional, disposiciones técnicas, legales y administrativas de las Autoridades Competentes, se emitirán “No Conformidades” que deberán ser cerradas en un plazo no mayor a 72 horas de acuerdo a la criticidad del mismo. 
Si la “No Conformidad” es de alta criticidad de acuerdo a la evaluación de la SUPERVISION y Fiscalización de YPFB, la “No Conformidad” deberá ser atendida inmediatamente hasta su cierre.

El PROPONENTE al momento de cerrar la “No Conformidad”, deberá remitir toda aquella documentación técnica, administrativa y legal requerida por YPFB en forma física y digital, en un plazo a determinarse entre 24 a 72 horas después de realizarse la solicitud.
Si no se toman acciones con respecto a la “No Conformidad” en el tiempo correspondiente, se aplicará una multa del 1 por 10.000 con respecto al monto total del proyecto, computables de manera progresiva por cada día que no se toma las acciones correctivas y/o preventivas. 

Si por acción u omisión del PROPONENTE se incurre en alguna infracción meramente administrativa o infracción administrativa de impacto ambiental y que por consecuencia de las mismas la Autoridad Ambiental Competente Nacional aplicase las sanciones establecidas en el Decreto Supremo N° 28592 y Decreto Supremo N° 26705, YPFB se reserva el derecho de asumir las acciones de repetición en contra del PROPONENTE, a objeto de que la misma asuma las correspondientes sanciones bajo su propio presupuesto.
DEBE DECIR:
16. MULTAS Y SANCIONES

Las multas estarán establecidas a detalle en el contrato, sin embargo el marco de referencia para las mismas es el siguiente:
Salvo casos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, u otros debidamente justificados y gestionados conforme a los plazos que sean establecidos en el contrato, se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:

e) Equivalente al 1 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre el 1 y 30 días.

f) Equivalente al 2 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre el 31 y 60 días.

g)  Equivalente al 3 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre 61 y 90 días.

h) Equivalente al 4 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso desde el día 91 en adelante.

Las multas podrán alcanzar un máximo de un veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato,  alcanzado este monto se procederá a la disolución del contrato. 

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:

c) Cuando el PROPONENTE, no presentara los informes entregables después de los cinco (5) días hábiles se aplicará las multas.
d) Cuando el PROPONENTE  demorara más de cinco (5) días hábiles en responder las consultas escritas formuladas por YPFB, en asuntos relacionados con el objeto del presente documento.
Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por YPFB, con base en el informe específico y documentado que formulará el mismo bajo su directa responsabilidad, sin perjuicio de que YPFB ejecute la Garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios.

YPFB realizará inspecciones, entrevistas o consultas para el seguimiento y fiscalización a todas las instalaciones y actividades que se ejecuten en el proyecto, al detectar desviaciones a lo establecido en el EEIA, legislación aplicable, normativa nacional e internacional, disposiciones técnicas, legales y administrativas de las Autoridades Competentes, se emitirán “No Conformidades” que deberán ser cerradas en un plazo no mayor a 72 horas de acuerdo a la criticidad del mismo. 
Si la “No Conformidad” es de alta criticidad de acuerdo a la evaluación de la SUPERVISION y Fiscalización de YPFB, la “No Conformidad” deberá ser atendida inmediatamente hasta su cierre.

El PROPONENTE al momento de cerrar la “No Conformidad”, deberá remitir toda aquella documentación técnica, administrativa y legal requerida por YPFB en forma física y digital, en un plazo a determinarse entre 24 a 72 horas después de realizarse la solicitud.
Si no se toman acciones con respecto a la “No Conformidad” en el tiempo correspondiente, se aplicará una multa del 1 por 10.000 con respecto al monto total del proyecto, computables de manera progresiva por cada día que no se toma las acciones correctivas y/o preventivas. 

Si por acción u omisión del PROPONENTE se incurre en alguna infracción meramente administrativa o infracción administrativa de impacto ambiental y que por consecuencia de las mismas la Autoridad Ambiental Competente Nacional aplicase las sanciones establecidas en el Decreto Supremo N° 28592 y Decreto Supremo N° 26705, YPFB se reserva el derecho de asumir las acciones de repetición en contra del PROPONENTE, a objeto de que la misma asuma las correspondientes sanciones bajo su propio presupuesto.
DICE:
1. CONSULTAS ESCRITAS 
Todas las empresas que participen del proceso de contratación podrán realizar consultas mediante nota escrita dirigida al Responsable de Contrataciones Directas (RCD), o vía correo electrónico institucional a: cuencamadrededios@ypfb.gob.bo y ebassi@ypfb.gob.bo hasta la fecha indicada del cronograma de plazos del Documento Base de Contratación (DBC).
DEBE DECIR:
21.  CONSULTAS ESCRITAS 

Todas las empresas que participen del proceso de contratación podrán realizar consultas mediante nota escrita dirigida al Responsable de Contrataciones Directas (RCD), o vía correo electrónico institucional a: consultacontrataciones@ypfb.gob.bo hasta la fecha indicada del cronograma de plazos del Documento Base de Contratación (DBC).
DICE:
ANEXO A - RIESGOS ESPECIALES

Las PARTES reconocen y acuerdan que las operaciones podrán de tiempo en tiempo quedarse influenciadas por motivos o actividades de grupos de activistas comunitarios. La División de Relaciones Comunitarias de las Cuadrillas debe procurar dirigir todos sus esfuerzos para anticipar cualquier acción en contra de las operaciones normales, acatando siempre el Plan de Relaciones Comunitarias que tendrá que ser diseñado antes del inicio de los SERVICIOS.

RIESGOS ESPECIALES

Los “RIESGOS ESPECIALES” asociados con los SERVICIOS son:

· PROPIEDADES o BIENES EN TIERRA.

· INTERFERENCIA COMUNITARIA. 

a) PROPIEDADES O BIENES EN TIERRA

Previo al inicio de cualquier estudio de adquisición de datos sísmicos terrestres, tanto YPFB como el acordarán con respecto a las ubicaciones o localizaciones conocidas de las PROPIEDADES O BIENES EN TIERRA, y cualesquier servicios adicionales pre-estudios que se requiere que sean ejecutados por el CONTRATISTA con el fin de definir más ampliamente las ubicaciones o localizaciones de, o los riesgos a, cualquier PROPIEDAD o BIEN EN TIERRA. El CONTRATISTA elaborará un informe (el “INFORME”) identificando a cualquier PROPIEDAD o BIEN EN TIERRA y además especificando la ZONA DE RIESGOS ESPECIALES alrededor de dicha PROPIEDAD o BIEN EN TIERRA en conformidad con las distancias mínimas recomendadas por la Asociación Internacional de Contratistas de Geofísica. El INFORME será firmado por ambos, el Representante del CONTRATISTA como el Representante de YPFB.

b) INTERFERENCIA COMUNITARIA

Se refiere a los perjuicios que se pudiera ocasionar al desarrollo de las actividades de la Adquisición Sísmica por parte de los comunarios o habitantes del área donde se realizan los trabajos.
ESTUDIOS DE ADQUISICIÓN DE DATOS SÍSMICOS
El ANEXO G detalla las previsiones de la ZONA DE RIESGOS ESPECIALES que tendrá aplicación en relación con ciertos tipos de estudios. Los tipos de estudios que potencialmente pueden incluir RIESGOS ESPECIALES son los Estudios de Adquisición de Datos Sísmicos terrestres.

RIESGOS ESPECIALES RELACIONADOS A ADQUISICIÓN DE DATOS SÍSMICOS TERRESTRES

Las previsiones de indemnizaciones para los RIESGOS ESPECIALES asociados con los Estudios de Adquisición de Datos Sísmicos Terrestres, se definen como:

a) Daños a o pérdidas de PROPIEDADES o BIENES EN TIERRA de terceros dentro del ÁREA DE ESTUDIOS SÍSMICOS.

b) Interrupción o pérdida de los ingresos de terceros como resultado de las operaciones normales de geofísica ejecutadas por el CONTRATISTA a nombre de YPFB.

c)  Daños a o pérdidas de los bienes o propiedad de terceros en aquellas situaciones donde el CONTRATISTA no estuviera en posesión de un permiso válido para ingresar a la propiedad, y a pesar de esto, YPFB instruye al CONTRATISTA que ingrese a dicha propiedad o que inicie los SERVICIOS en dicha propiedad.

ESTUDIOS DE ADQUISICIÓN DE DATOS SÍSMICOS TERRESTRES

Las siguientes previsiones para indemnizaciones especiales tendrán aplicación a los RIESGOS ESPECIALES asociados con los estudios de adquisición de datos sísmicos terrestre y tendrán aplicación adicionalmente a las disposiciones de la Cláusula 19.

19.16 YPFB asumirá la responsabilidad de e indemnizará y mantendrá al CONTRATISTA indemne de y contra cualquier reclamo o pretensión de terceros, basados en la teoría de que las operaciones ejecutadas conforme al presente por el CONTRATISTA han causado la depreciación del valor de cualquier tierra o propiedad; considerando, no obstante, que YPFB no se responsabilizará por ninguno de dichos reclamos en ningún caso cuando dichas operaciones son realizadas.

a) en tierras o propiedades no designadas como parte del ÁREA DE ESTUDIOS SÍSMICOS por YPFB, o

b) Cuando YPFB haya solicitado que el CONTRATISTA obtenga un permiso a su nombre para realizar dichas operaciones y cuando el CONTRATISTA haya omitido en obtener dicho permiso, o de hacer todo lo razonable o prudentemente necesario para asegurar la validez y suficiencia de dicho permiso si fuese obtenido por la misma, o

c)  
Cuando el CONTRATISTA haya omitido en observar o acatar cualesquier condición o restricciones, que a su conocimiento, fueron impuestas con respecto a dicho permiso obtenido por el CONTRATISTA o por YPFB.

YPFB no se responsabilizará por cualquier reclamo o pretensión que resultara del ingreso a la propiedad o que surja de las operaciones del CONTRATISTA en dicho terreno o propiedad después de que el CONTRATISTA o sus empleados hayan sido advertidos de no ingresar a dicho terreno o propiedad sea por el propietario o el arrendatario del mismo, o por cualquier persona que tuviera autoridad o una aparente autorización para expulsar al CONTRATISTA o a sus empleados a menos que YPFB, habiendo sido informado con respecto a dicha advertencia de no ingresar o alejarse de dicho terreno o propiedad, instruya al CONTRATISTA que prosiga con dicho ingreso u operaciones.

Si no fuera posible que el CONTRATISTA obtenga los permisos, el CONTRATISTA informará a YPFB y no ingresará a las tierras o propiedades no-permitidas, a menos que fuera instruida al respecto por escrito por YPFB. Si posteriormente YPFB instruyera al CONTRATISTA por escrito que proceda sin los permisos, YPFB asumirá la plena responsabilidad e indemnizará y mantendrá al CONTRATISTA indemne de y contra cualquier reclamo o pretensión por daños y perjuicios o pérdida a la propiedad de terceros o de cualesquier otros daños y perjuicios o pérdidas que resulten de reclamos o pretensiones que surjan directa o indirectamente de dicho ingreso, a menos que dichos reclamos o pretensiones resulten de una negligencia grave o de un acto ilícito intencional del CONTRATISTA.

DEBE DECIR:
ANEXO A - RIESGOS ESPECIALES

Las PARTES reconocen y acuerdan que las operaciones podrán de tiempo en tiempo quedarse influenciadas por motivos o actividades de grupos de activistas comunitarios. La División de Relaciones Comunitarias de las Cuadrillas debe procurar dirigir todos sus esfuerzos para anticipar cualquier acción en contra de las operaciones normales, acatando siempre el Plan de Relaciones Comunitarias que tendrá que ser diseñado antes del inicio de los SERVICIOS.

RIESGOS ESPECIALES

Los “RIESGOS ESPECIALES” asociados con los SERVICIOS son:

· PROPIEDADES o BIENES EN TIERRA.

· INTERFERENCIA COMUNITARIA. 

a) PROPIEDADES O BIENES EN TIERRA

Previo al inicio de cualquier estudio de adquisición de datos sísmicos terrestres, tanto YPFB como el acordarán con respecto a las ubicaciones o localizaciones conocidas de las PROPIEDADES O BIENES EN TIERRA, y cualesquier servicios adicionales pre-estudios que se requiere que sean ejecutados por el CONTRATISTA con el fin de definir más ampliamente las ubicaciones o localizaciones de, o los riesgos a, cualquier PROPIEDAD o BIEN EN TIERRA. El CONTRATISTA elaborará un informe (el “INFORME”) identificando a cualquier PROPIEDAD o BIEN EN TIERRA y además especificando la ZONA DE RIESGOS ESPECIALES alrededor de dicha PROPIEDAD o BIEN EN TIERRA en conformidad con las distancias mínimas recomendadas por la Asociación Internacional de Contratistas de Geofísica. El INFORME será firmado por ambos, el Representante del CONTRATISTA como el Representante de YPFB.

b) INTERFERENCIA COMUNITARIA

Se refiere a los perjuicios que se pudiera ocasionar al desarrollo de las actividades de la Adquisición Sísmica por parte de los comunarios o habitantes del área donde se realizan los trabajos.
ESTUDIOS DE ADQUISICIÓN DE DATOS SÍSMICOS
El ANEXO G detalla las previsiones de la ZONA DE RIESGOS ESPECIALES que tendrá aplicación en relación con ciertos tipos de estudios. Los tipos de estudios que potencialmente pueden incluir RIESGOS ESPECIALES son los Estudios de Adquisición de Datos Sísmicos terrestres.

RIESGOS ESPECIALES RELACIONADOS A ADQUISICIÓN DE DATOS SÍSMICOS TERRESTRES

Las previsiones de afectaciones para los RIESGOS ESPECIALES asociados con los Estudios de Adquisición de Datos Sísmicos Terrestres, se definen como:

b) Daños a o pérdidas de PROPIEDADES o BIENES EN TIERRA de terceros dentro del ÁREA DE ESTUDIOS SÍSMICOS.

b) Interrupción o pérdida de los ingresos de terceros como resultado de las operaciones normales de geofísica ejecutadas por el CONTRATISTA a nombre de YPFB.

c)  Daños a o pérdidas de los bienes o propiedad de terceros en aquellas situaciones donde el CONTRATISTA no estuviera en posesión de un permiso válido para ingresar a la propiedad, y a pesar de esto, YPFB instruye al CONTRATISTA que ingrese a dicha propiedad o que inicie los SERVICIOS en dicha propiedad.

ESTUDIOS DE ADQUISICIÓN DE DATOS SÍSMICOS TERRESTRES

Las siguientes previsiones para afectaciones especiales tendrán aplicación a los RIESGOS ESPECIALES asociados con los estudios de adquisición de datos sísmicos terrestre y tendrán aplicación adicionalmente a las disposiciones de la Cláusula 19.

19.16 YPFB asumirá la responsabilidad de e indemnizará y mantendrá al CONTRATISTA indemne de y contra cualquier reclamo o pretensión de terceros, basados en la teoría de que las operaciones ejecutadas conforme al presente por el CONTRATISTA han causado la depreciación del valor de cualquier tierra o propiedad; considerando, no obstante, que YPFB no se responsabilizará por ninguno de dichos reclamos en ningún caso cuando dichas operaciones son realizadas.

c) en tierras o propiedades no designadas como parte del ÁREA DE ESTUDIOS SÍSMICOS por YPFB, o

d) Cuando YPFB haya solicitado que el CONTRATISTA obtenga un permiso a su nombre para realizar dichas operaciones y cuando el CONTRATISTA haya omitido en obtener dicho permiso, o de hacer todo lo razonable o prudentemente necesario para asegurar la validez y suficiencia de dicho permiso si fuese obtenido por la misma, o

c)  
Cuando el CONTRATISTA haya omitido en observar o acatar cualesquier condición o restricciones, que a su conocimiento, fueron impuestas con respecto a dicho permiso obtenido por el CONTRATISTA o por YPFB.

YPFB no se responsabilizará por cualquier reclamo o pretensión que resultara del ingreso a la propiedad o que surja de las operaciones del CONTRATISTA en dicho terreno o propiedad después de que el CONTRATISTA o sus empleados hayan sido advertidos de no ingresar a dicho terreno o propiedad sea por el propietario o el arrendatario del mismo, o por cualquier persona que tuviera autoridad o una aparente autorización para expulsar al CONTRATISTA o a sus empleados a menos que YPFB, habiendo sido informado con respecto a dicha advertencia de no ingresar o alejarse de dicho terreno o propiedad, instruya al CONTRATISTA que prosiga con dicho ingreso u operaciones.

Si no fuera posible que el CONTRATISTA obtenga los permisos, el CONTRATISTA informará a YPFB y no ingresará a las tierras o propiedades no-permitidas, a menos que fuera instruida al respecto por escrito por YPFB. Si posteriormente YPFB instruyera al CONTRATISTA por escrito que proceda sin los permisos, YPFB asumirá la plena responsabilidad e indemnizará y mantendrá al CONTRATISTA indemne de y contra cualquier reclamo o pretensión por daños y perjuicios o pérdida a la propiedad de terceros o de cualesquier otros daños y perjuicios o pérdidas que resulten de reclamos o pretensiones que surjan directa o indirectamente de dicho ingreso, a menos que dichos reclamos o pretensiones resulten de una negligencia grave o de un acto ilícito intencional del CONTRATISTA.

ANEXO B – ESPECIFICACIÓNES DE LA ADQUISICIÓN
DICE:
5. PARÁMETROS PARA LA ADQUISICIÓN DE DATOS Y ESPECIFICACIONES DE CONTROL DE CALIDAD.

5.1. Parámetros de registro y especificaciones del equipo 

Los parámetros de registro nominal son los que están listados más abajo. Las desviaciones de estos parámetros pueden ser autorizadas por YPFB. YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS proveerá parámetros alternativos a las unidades de campo individuales en los lugares donde las condiciones locales impiden el uso de estos parámetros, (por ejemplo, cruces de ríos o terrenos empinados). 

· La longitud de registro será de seis (6) segundos. 

· El intervalo de muestra será dos (2) milisegundos. 

· El instrumento de registro debe ser un sistema telemétrico de 24 bit: Sercel 428 con capacidad de canales nominales definidos en el alcance de los SERVICIOS más un número de canales adecuados para permitir el avance y recambio apropiado. En cualquier caso el sistema no debe tener una antigüedad mayor a tres (3) años. 
· Se requiere un cartucho dual (3590 o 3592) o un registro de disco duro dual. 

· Capacidad de monitoreo sísmico en la pantalla del plotter y la impresora, a color. Se incentiva el uso de (en grabación) un sistema de procesamiento en tiempo real con un monitor dedicado. 

· Controlador de fuente (Codificador/Decodificador) Sercel o Pelton Shot Pro con posicionamiento GPS (trasmisión de datos reales al instrumento de registro) o un GPS equivalente manual y externo, con la posibilidad de disparar a través de un repetidor. 

· El número de geófonos por estación será de doce (12) para el área de Nueva Esperanza (Lote 1) y seis (6) para el área de Rio Beni (Lote 2). 
· Tipo de geófono: grado digital (< 0.3% distorsión harmónica) con frecuencia y polaridad de resonancia natural de diez (10 Hz) de acuerdo con las especificaciones SEG. Los geófonos no deben tener más de tres (3) años de antigüedad desde su fabricación. 
· Conexión de geófono: Dos (2) juegos paralelos de tres (3) elementos en series. 
· Los geófonos deben estar amortiguados de manera crítica al setenta (70) por ciento. 

5.2. Especificaciones De Control De Calidad 

El PROPONENTE debe ajustarse en todo momento a las especificaciones detalladas líneas abajo, a menos que se le haya autorizado por escrito por YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS a desviarse de dichas especificaciones. Deberá ser la responsabilidad del PROPONENTE de mostrar la documentación que soporte cualquier desviación o cambio de las especificaciones de abajo.

5.2.1. Disposiciones Generales 

Se define un grupo como defectuoso si cualquiera de las siguientes ocurre: 

· Resistencia impropia o está muerto. 

· De manera visible fuera de fase o revertido en polaridad. 

· Excede las especificaciones de límite de ruido del instrumento o tiene ruidos intermitentes. 

· De manera visible pierde aislación con otros canales. 

· Tiene una amplitud menor a -6 dB o mayor a +6 dB cuando se compara con las trazas adyacentes. 

· Tiene aislamiento de fuga menor a quinientos (500) kilo-ohmios. 

· No se permite parches en el tramo de cable entre geófonos.

· Los cables de las ristras de geófono deberán estar rellenos con aislante eléctricos para mejorar su aislamiento.

· Todos los geófonos fuera de especificaciones deberán ser remplazados.

· Todos los elementos de los geófonos que se utilicen en la operación deben ser de un mismo fabricante, marca y modelo. 

El acontecimiento de cualquiera de los siguientes constituirá un error de disparo: 

· Pérdida de registro (No grabado) 

· No detonación o detonación incompleta de la carga explosiva. 

· Registro corto. 

· Pérdida del Tiempo de pozo en dromocrona vertical (up-hole). 

· Los parámetros del punto de disparo y las tolerancias no fueron las especificadas.

· Registros con trazas muertas no autorizadas.

· Registros con tiempo de pozos incoherentes. 

· Time break no registrado.

· El número de trazas defectuosas excede el límite de las permitidas en este documento.

Durante las operaciones de registro, todos los sistemas de registro deberán satisfacer las especificaciones del fabricante. 

5.2.2. Pruebas de Equipo 

Realizar pruebas de arranque (Start Up) del equipo a utilizar para demostrar la conformidad con las especificaciones técnicas del fabricante. Reparar o reemplazar cualquier equipo que falla esta prueba de conformidad o la que no cumpla con el Plan de Manejo de SSMA específico del lugar.

Los equipos de topografía deberán reunir todas las especificaciones técnicas del fabricante y ser calibrados antes de iniciar los trabajos de nivelación, para satisfacer las especificaciones de contrato.

Las pruebas de instrumentos deberán realizarse al inicio de cada día y en cualquier momento que se añadan receptores adicionales al tendido de recepción. Todos los instrumentos usados en el registro deberán satisfacer las especificaciones del fabricante. 

El PROPONENTE deberá ejecutar pruebas de geófonos, cajas telemétricas y cables en base a un programa rotacional regular tal que todo el equipo de línea sea probado sobre una base mensual. Cada unidad deberá ser identificada por un único marcador, y los registros deben mantenerse mostrando los resultados de las pruebas de cada uno. La polaridad debe ser verificada durante las pruebas. Solamente aquel equipo que cumple con los estándares del fabricante y los requerimientos de pruebas será nuevamente puesto en servicio.
A. Geófonos 

Se revisara un mínimo del 20% del material de registro presentado en forma aleatoria. Superando el 5% de elementos fuera de especificación, se revisara la totalidad del material de registración. Las pruebas deben incluir: 

· Impedancia 

· Resistencia 

· Amortiguación 

· Frecuencia natural 

· Sensibilidad

· Damping

· Polaridad 

· Distorsión 

· Aislamiento

· Fuga (prueba de agua) 

Se requerirá que todos los grupos de los geófonos pasen las pruebas anteriores antes de ser desplegados a la línea. 

B. Cables, Extensiones y Conectores de Línea 

Se requerirá que todos los cables y conectores de línea pasen una prueba de fuga y continuidad antes de ser desplegados a la línea. Los valores de fuga deben exceder quinientos (500) kilo-ohmios y setenta y cinco (75) dB de pérdida de aislamiento. 
C. Instrumentos 

Se requerirá que los instrumentos de registro pasen las pruebas mensuales recomendadas por el fabricante antes de ser desplegados en la línea. Una copia de los resultados de las pruebas mensuales deberá suministrarse al REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS. 

Durante las operaciones de registro se deberá conducir pruebas diarias y semanales a los instrumentos de acuerdo con las especificaciones del fabricante. Todo el equipo de línea (cables, geófonos y cajas telemétricas) deberá ponerse en un programa rotacional tal que sea probado mensualmente con un esquema de códigos a color para asegurar que todo el equipo sea rotado a través del proceso de registro. Cualquier equipo que no cumpla con las especificaciones del fabricante será reparado y ajustado de acuerdo a las especificaciones del fabricante antes de retornarlo a servicio.

5.3. Tolerancias de Registro 

A. El registro no deberá comenzar al inicio de cada día de trabajo o después de un tiempo de inactividad si los siguientes porcentajes de geófonos defectuosos por rango de offset están excedidos: 

i. Cero (0) a tres (3) kilómetros de offset menos del dos (2) por ciento defectuosos. 

ii. Tres (3) a seis (6) kilómetros de offset menos del cinco (5) por ciento de defectuosos. 

B. El registro no debe continuar después de dos (2) errores de disparo consecutivos hasta que la causa de los errores de disparo haya sido determinada y remediada. El registro no deberá continuar si el número total de errores de disparo excede los (2) en cuarenta (40) disparos sucesivos hasta que la causa de los errores de disparo haya sido determinada y remediada. 

C. Se espera que el PROPONENTE de acuerdo a su experiencia utilice su mejor criterio respecto al registro en presencia de ruido en la línea y minimizar el ruido por helicóptero en la línea mientras se registra. El PROPONENTE deberá conducir operaciones a lo largo de las líneas en un esfuerzo por minimizar dicho ruido. El REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS y el PROPONENTE trabajarán juntos para establecer las tolerancias a los niveles de ruido de tal forma que se puedan registrar datos de alta calidad a un costo razonable para YPFB. 

D. Todos los geófonos serán firmemente plantados en una orientación cercana a la vertical y enterrados. Si en opinión del REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS, los geófonos no están bien plantados, YPFB se reserva el derecho de cesar las operaciones de registro hasta que los geófonos estén correctamente plantados. 

E. Las operaciones nocturnas requerirán la aprobación de YPFB. 

Para cada punto de disparo la siguiente información debe ser registrada: 

1. Tiempo de pozo real, que venga del decodificador a un canal auxiliar. 

2. Tiempo vertical que venga del decodificador en un canal auxiliar. 

3. Tiempo vertical será enviado por radio por el disparador y registrado en el reporte del observador. 

Todos los retrasos en el sistema de disparo, incluyendo los retrasos de radio producidos por el uso de repetidoras, deberán ser inferiores al intervalo de muestra.

5.4. Especificaciones Sobre la Disposición de los Geófonos 

Los geófonos deben ser plantados verticalmente y apropiadamente, asegurando un óptimo acoplamiento al terreno y los siguientes puntos serán considerados: 

· Claveteos (spikes) cortos en terreno duro y seco. 

· Claveteos (spikes) largos en terreno húmedo. 

· Plantado de los geófonos en áreas pantanosas con los postes de carga. 

· Enterrado de geófonos: 

· La parte superior de la carcasa deberá estar 2 centímetros por debajo de la superficie del terreno. 

· Se deberán usar taladros de mano si los geófonos no pueden ser plantados correctamente debido a las condiciones duras del terreno. 

· En condiciones muy suaves y arenosas los geófonos deben ser enterrados 10 centímetros por debajo de la superficie del terreno. 

· Se debe evitar el amontonamiento de geófonos. En el caso de presentarse obstáculos, se debe modificar la formación de acuerdo con una instrucción escrita por el REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS. En cualquier caso, el centro de gravedad de la formación debe coincidir con la posición prospectada. 

· Los cables que unen a los geófonos deben recostarse sobre el terreno sin ser estirados ni ubicados cerca de ramas o vegetación colindante. 

· Sobre pendientes empinadas los geófonos deben ser dispuestos de acuerdo con el REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS, usualmente con las mismas dimensiones de formación pero en dirección del contorno pasando a través de la estación receptora prospectada. 
DEBE DECIR:
5. PARÁMETROS PARA LA ADQUISICIÓN DE DATOS Y ESPECIFICACIONES DE CONTROL DE CALIDAD.

5.1. Parámetros de registro y especificaciones del equipo 

Los parámetros de registro nominal son los que están listados más abajo. Las desviaciones de estos parámetros pueden ser autorizadas por YPFB. YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS proveerá parámetros alternativos a las unidades de campo individuales en los lugares donde las condiciones locales impiden el uso de estos parámetros, (por ejemplo, cruces de ríos o terrenos empinados). 

· La longitud de registro será de seis (6) segundos. 

· El intervalo de muestra será dos (2) milisegundos. 

· El instrumento de registro debe ser un sistema telemétrico de 24 bit: Sercel 428 con capacidad de canales nominales definidos en el alcance de los SERVICIOS más un número de canales adecuados para permitir el avance y recambio apropiado. En cualquier caso el sistema debe estar conforme a las especificaciones técnicas del fabricante, además de una verificación técnica por parte de YPFB. 
· Se requiere un cartucho dual (3590 o 3592) o un registro de disco duro dual. 

· Capacidad de monitoreo sísmico en la pantalla del plotter y la impresora, a color. 

· Controlador de fuente (Codificador/Decodificador) Sercel o Pelton Shot Pro con posicionamiento GPS (trasmisión de datos reales al instrumento de registro) o un GPS equivalente manual y externo, con la posibilidad de disparar a través de un repetidor. 

· El número de geófonos por estación será de doce (12) para el área de Nueva Esperanza (Lote 1) y seis (6) para el área de Rio Beni (Lote 2). 
· Tipo de geófono: grado digital (< 0.3% distorsión harmónica) con frecuencia y polaridad de resonancia natural de diez (10 Hz) de acuerdo con las especificaciones SEG. Los geófonos no deben tener más de tres (3) años de antigüedad desde su fabricación. 
· Conexión de geófono: Dos (2) juegos paralelos de tres (3) elementos en series. 
· Los geófonos deben estar amortiguados de manera crítica al setenta (70) por ciento. 

5.2. Especificaciones De Control De Calidad 

El PROPONENTE debe ajustarse en todo momento a las especificaciones detalladas líneas abajo, a menos que se le haya autorizado por escrito por YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS a desviarse de dichas especificaciones. Deberá ser la responsabilidad del PROPONENTE de mostrar la documentación que soporte cualquier desviación o cambio de las especificaciones de abajo.

5.2.1. Disposiciones Generales 

Se define un grupo como defectuoso si cualquiera de las siguientes ocurre: 

· Resistencia impropia o está muerto. 

· De manera visible fuera de fase o revertido en polaridad. 

· Excede las especificaciones de límite de ruido del instrumento o tiene ruidos intermitentes. 

· De manera visible pierde aislación con otros canales. 

· Tiene una amplitud menor a -6 dB o mayor a +6 dB cuando se compara con las trazas adyacentes. 

· Tiene aislamiento de fuga menor a quinientos (500) kilo-ohmios. 

· No se permite parches en el tramo de cable entre geófonos.

· Los cables de las ristras de geófono deberán estar rellenos con aislante eléctricos para mejorar su aislamiento.

· Todos los geófonos fuera de especificaciones deberán ser remplazados.

· Todos los elementos de los geófonos que se utilicen en la operación deben ser de un mismo fabricante, marca y modelo. 

El acontecimiento de cualquiera de los siguientes constituirá un error de disparo: 

· Pérdida de registro (No grabado) 

· No detonación o detonación incompleta de la carga explosiva. 

· Registro corto. 

· Pérdida del Tiempo de pozo en dromocrona vertical (up-hole). 

· Los parámetros del punto de disparo y las tolerancias no fueron las especificadas.

· Registros con trazas muertas no autorizadas.

· Registros con tiempo de pozos incoherentes. 

· Time break no registrado.

· El número de trazas defectuosas excede el límite de las permitidas en este documento.

Durante las operaciones de registro, todos los sistemas de registro deberán satisfacer las especificaciones del fabricante. 

5.2.3. Pruebas de Equipo 

Realizar pruebas de arranque (Start Up) del equipo a utilizar para demostrar la conformidad con las especificaciones técnicas del fabricante. Reparar o reemplazar cualquier equipo que falla esta prueba de conformidad o la que no cumpla con el Plan de Manejo de SSMA específico del lugar.

Los equipos de topografía deberán reunir todas las especificaciones técnicas del fabricante y ser calibrados antes de iniciar los trabajos de nivelación, para satisfacer las especificaciones de contrato.

Las pruebas de instrumentos deberán realizarse al inicio de cada día y en cualquier momento que se añadan receptores adicionales al tendido de recepción. Todos los instrumentos usados en el registro deberán satisfacer las especificaciones del fabricante. 

El PROPONENTE deberá ejecutar pruebas de geófonos, cajas telemétricas y cables en base a un programa rotacional regular tal que todo el equipo de línea sea probado sobre una base mensual. Cada unidad deberá ser identificada por un único marcador, y los registros deben mantenerse mostrando los resultados de las pruebas de cada uno. La polaridad debe ser verificada durante las pruebas. Solamente aquel equipo que cumple con los estándares del fabricante y los requerimientos de pruebas será nuevamente puesto en servicio.
A. Geófonos 

Se revisara un mínimo del 20% del material de registro presentado en forma aleatoria. Superando el 5% de elementos fuera de especificación, se revisara la totalidad del material de registración. Las pruebas deben incluir: 

· Impedancia 

· Resistencia 

· Amortiguación 

· Frecuencia natural 

· Sensibilidad

· Damping

· Polaridad 

· Distorsión 

· Aislamiento

· Fuga (prueba de agua) 

Se requerirá que todos los grupos de los geófonos pasen las pruebas anteriores antes de ser desplegados a la línea. 

B. Cables, Extensiones y Conectores de Línea 

Se requerirá que todos los cables y conectores de línea pasen una prueba de fuga y continuidad antes de ser desplegados a la línea. Los valores de fuga deben exceder quinientos (500) kilo-ohmios y setenta y cinco (75) dB de pérdida de aislamiento. 
C. Instrumentos 

Se requerirá que los instrumentos de registro pasen las pruebas mensuales recomendadas por el fabricante antes de ser desplegados en la línea. Una copia de los resultados de las pruebas mensuales deberá suministrarse al REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS. 

Durante las operaciones de registro se deberá conducir pruebas diarias y semanales a los instrumentos de acuerdo con las especificaciones del fabricante. Todo el equipo de línea (cables, geófonos y cajas telemétricas) deberá ponerse en un programa rotacional tal que sea probado mensualmente con un esquema de códigos a color para asegurar que todo el equipo sea rotado a través del proceso de registro. Cualquier equipo que no cumpla con las especificaciones del fabricante será reparado y ajustado de acuerdo a las especificaciones del fabricante antes de retornarlo a servicio.

5.3. Tolerancias de Registro 

A. El registro no deberá comenzar al inicio de cada día de trabajo o después de un tiempo de inactividad si los siguientes porcentajes de geófonos defectuosos por rango de offset están excedidos: 

i. Cero (0) a tres (3) kilómetros de offset menos del dos (2) por ciento defectuosos. 

ii. Tres (3) a seis (6) kilómetros de offset menos del cinco (5) por ciento de defectuosos. 

B. El registro no debe continuar después de dos (2) errores de disparo consecutivos hasta que la causa de los errores de disparo haya sido determinada y remediada. El registro no deberá continuar si el número total de errores de disparo excede los (2) en cuarenta (40) disparos sucesivos hasta que la causa de los errores de disparo haya sido determinada y remediada. 

C. Se espera que el PROPONENTE de acuerdo a su experiencia utilice su mejor criterio respecto al registro en presencia de ruido en la línea y minimizar el ruido por helicóptero en la línea mientras se registra. El PROPONENTE deberá conducir operaciones a lo largo de las líneas en un esfuerzo por minimizar dicho ruido. El REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS y el PROPONENTE trabajarán juntos para establecer las tolerancias a los niveles de ruido de tal forma que se puedan registrar datos de alta calidad a un costo razonable para YPFB. 

D. Todos los geófonos serán firmemente plantados en una orientación cercana a la vertical y enterrados. Si en opinión del REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS, los geófonos no están bien plantados, YPFB se reserva el derecho de cesar las operaciones de registro hasta que los geófonos estén correctamente plantados. 

E. Las operaciones nocturnas requerirán la aprobación de YPFB. 

Para cada punto de disparo la siguiente información debe ser registrada: 

1. Tiempo de pozo real, que venga del decodificador a un canal auxiliar. 

2. Tiempo vertical que venga del decodificador en un canal auxiliar. 

3. Tiempo vertical será enviado por radio por el disparador y registrado en el reporte del observador. 

Todos los retrasos en el sistema de disparo, incluyendo los retrasos de radio producidos por el uso de repetidoras, deberán ser inferiores al intervalo de muestra.

5.4. Especificaciones Sobre la Disposición de los Geófonos 

Los geófonos deben ser plantados verticalmente y apropiadamente, asegurando un óptimo acoplamiento al terreno y los siguientes puntos serán considerados: 

· Claveteos (spikes) cortos en terreno duro y seco. 

· Claveteos (spikes) largos en terreno húmedo. 

· Plantado de los geófonos en áreas pantanosas con los postes de carga. 

· Enterrado de geófonos: 

· La parte superior de la carcasa deberá estar 2 centímetros por debajo de la superficie del terreno. 

· Se deberán usar taladros de mano si los geófonos no pueden ser plantados correctamente debido a las condiciones duras del terreno. 

· En condiciones muy suaves y arenosas los geófonos deben ser enterrados 10 centímetros por debajo de la superficie del terreno. 

· Se debe evitar el amontonamiento de geófonos. En el caso de presentarse obstáculos, se debe modificar la formación de acuerdo con una instrucción escrita por el REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS. En cualquier caso, el centro de gravedad de la formación debe coincidir con la posición prospectada. 

· Los cables que unen a los geófonos deben recostarse sobre el terreno sin ser estirados ni ubicados cerca de ramas o vegetación colindante. 

· Sobre pendientes empinadas los geófonos deben ser dispuestos de acuerdo con el REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS, usualmente con las mismas dimensiones de formación pero en dirección del contorno pasando a través de la estación receptora prospectada. 
DICE:
7. UP-HOLE Y REFRACCION

Según una ubicación propuesta para cada punto de Up Hole, ésta será verificada en campo y se buscará la posición más adecuada para trabajar con el equipo, causando el menor impacto ambiental posible, luego se perforará el pozo hasta la profundidad requerida, se saca toda la tubería para que enseguida se realice la carga del pozo con material explosivo, posterior se realiza el tendido de los geófonos de acuerdo al diseño establecido; luego de esto, se realiza la detonación por cada nivel,  grabando la información con la cámara sísmica Stratavisor NZXP, se continua así hasta detonar todos los niveles cargados. Al terminar el registro del pozo este se rellena con el mismo material que fue extraído del mismo hasta dejarlo bien compactado y al nivel del suelo (restauración del suelo)

Los PROPONENTES deberán presentar un programa de UP-HOLE y Refracción como parte de su propuesta técnica y económica.
DEBE DECIR:
7. UP-HOLE Y REFRACCION

Según una ubicación propuesta para cada punto de Up Hole, ésta será verificada en campo y se buscará la posición más adecuada para trabajar con el equipo, causando el menor impacto ambiental posible, luego se perforará el pozo hasta la profundidad requerida, se saca toda la tubería para que enseguida se realice la carga del pozo con material explosivo, posterior se realiza el tendido de los geófonos de acuerdo al diseño establecido; luego de esto, se realiza la detonación por cada nivel,  grabando la información con la cámara sísmica Stratavisor NZXP, se continua así hasta detonar todos los niveles cargados. Al terminar el registro del pozo este se rellena con el mismo material que fue extraído del mismo hasta dejarlo bien compactado y al nivel del suelo (restauración del suelo)

Los PROPONENTES deberán presentar un programa de UP-HOLE y Refracción como parte de su propuesta técnica y económica. Que deberá ser aprobado por YPFB.
DICE:
9. HELICÓPTERO
YPFB requiere mínimamente el uso de tres helicópteros durante las operaciones de campo para cada área de trabajo (así como en situaciones de evacuación médica). 

El SUBCONTRATISTA de aviación del PROPONENTE debe ser aprobado por YPFB, quien se reserva el derecho a revisar el contrato de servicios de helicópteros antes de la firma del PROPONENTE, además el SUBCONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos mencionados en el ANEXO 3.  
DEBE DECIR:
9. HELICÓPTERO
YPFB requiere mínimamente el uso de tres helicópteros durante las operaciones de campo para cada área de trabajo (así como en situaciones de evacuación médica). 
Los tipos de Helicópteros a usar son Bi-turbina para transporte de personal y Mono turbina para carga, además se puede trabajar con slinga larga y corta de acuerdo a requerimiento.
El SUBCONTRATISTA de aviación del PROPONENTE debe ser aprobado por YPFB, quien se reserva el derecho a revisar el contrato de servicios de helicópteros antes de la firma del PROPONENTE, además el SUBCONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos mencionados en el ANEXO P.  

ANEXO D – ESPECIFICACIÓNES DE LA INTERPRETACION 
DICE: 
2. ACTIVIDADES A REALIZARSE:
1. Recopilación, revisión y análisis de toda la información sísmica, geológica y de pozos.

2. Interpretación sísmica de los 1.008 Km correspondientes al Área de Nueva Esperanza y 950,4 Km del Área Rio Beni adquiridos por el proponente.

3. Interpretación  y correlación de registros de pozos.

4. Mapas sísmicos: isocrónicos e isopáquicos; en tiempo y profundidad de los topes de las formaciones objetivo.

5. Generación del modelo geológico-estructural.

6. Evaluación de datos petrofísicos mediante registros eléctricos, reportes de análisis de núcleos y correlación con los atributos sísmicos.

7. Evaluación del sistema petrolero.

8. Informe final de la evaluación del potencial hidrocarburifero del área a través de los resultados de la información sísmica registrada y procesada en este proyecto, incluyendo la sísmica existente si se considera conveniente.

9. Calculo de volúmenes de hidrocarburos in sitio y recuperables.

10. Calculo de chance de éxito geológico.

11. Generación de Propuestas Geológicas de Perforación Exploratoria.
La propuesta Geológica deberá contener la siguiente información y debe presentarse en tres ejemplares originales y copia dura respaldada por medio digital:

· Datos generales (Identificación, área, país, departamento, provincia, operador, clasificación de pozo, tipo de pozo, coordenadas y altura del terreno a nivel del mar, objetivos, profundidad programada).

· Marco Geológico (Descripción estratigráfica de prognosis).

· Programa de control geológico.

· Programa de perfiles.

· Programa de recolección de muestras.

· Programa de toma de testigo.

· Programa de presiones esperadas y de su control por medio del peso del lodo, basado en la información sísmica o de pozos vecinos.

· Programa de pruebas, DST, RFT y formaciones.

· Adjuntos en versiones digitales georreferenciada:

Mapa de ubicación de pozos.

Mapa geológico.

Imagen Satelital.

Corte(s) transversal (es)

Correlación de Pozos.

Columna estratigráfica.

Línea sísmica interpretada.
DEBERIA DECIR:
2. ACTIVIDADES A REALIZARSE:

1. Recopilación, revisión y análisis de toda la información sísmica, geológica y de pozos.

2. Interpretación sísmica de los 1.008 Km correspondientes al Área de Nueva Esperanza y 950,4 Km del Área Rio Beni adquiridos por el proponente.

3. Interpretación  y correlación de registros de pozos.

4. Mapas sísmicos: isocrónicos e isopáquicos; en tiempo y profundidad de los topes de las formaciones objetivo.

5. Generación del modelo geológico-estructural.

6. Evaluación de datos petrofísicos mediante registros eléctricos, reportes de análisis de núcleos y correlación con los atributos sísmicos.

7. Evaluación del sistema petrolero.

8. Informe final de la evaluación del potencial hidrocarburifero del área a través de los resultados de la información sísmica registrada y procesada en este proyecto, incluyendo la sísmica existente si se considera conveniente.

9. Calculo de volúmenes de hidrocarburos in sitio y recuperables.

10. Calculo de chance de éxito geológico.

11. Generación de Propuestas Geológicas de Perforación Exploratoria.
La propuesta Geológica deberá contener la siguiente información y debe presentarse en tres ejemplares originales y copia dura respaldada por medio digital:

· Datos generales (Identificación, área, país, departamento, provincia, operador, clasificación de pozo, tipo de pozo, coordenadas y altura del terreno a nivel del mar, objetivos, profundidad programada).

· Marco Geológico (Descripción estratigráfica de prognosis).

· Programa de control geológico.

· Programa de perfiles.

· Programa de recolección de muestras.

· Programa de toma de testigo.

· Programa de presiones esperadas y de su control por medio del peso del lodo, basado en la información sísmica o de pozos vecinos.

· Programa de pruebas, DST, RFT y formaciones.

· Adjuntos en versiones digitales georreferenciada:

Mapa de ubicación de pozos.

Mapa geológico.

Imagen Satelital.

Corte(s) transversal (es)

Correlación de Pozos.

Columna estratigráfica.

Línea sísmica interpretada.
El trabajo de Interpretación será fiscalizado por dos responsables de YPFB a quienes el PROPONENTE deberá proporcionar las condiciones necesarias para realizar su trabajo. En caso de que la Interpretación se realice en el exterior del país el PROPONENTE correrá con los gastos de transporte y estadía.  
ANEXO E: ESPECIFICACIONES DEL SITIO DE LOS SERVICIOS
DICE:
4. SALUD 

· Se requiere de un centro médico totalmente equipado adyacente a los dormitorios del Doctor Médico, según especificaciones del ANEXO P.
· Una (1) ambulancia 4 X 4 con una antigüedad máxima de 2 años, con equipamiento adecuada aprobadas por YPFB en campamento base. 
· Una (1) ambulancia 4x4 con antigüedad de 2 años, con equipamiento adecuado aprobado por YPFB, en campamentos de apoyo.

· Dos ambientes con equipamiento médico para clínica o enfermería una en área de campamento base y otras en los campamentos de apoyo.

· Todos los lugares de descanso (dormitorios) deben tener condiciones salubres 6 metros cuadrados por persona, aire acondicionado, una ducha y 1 baño por cada 6 trabajadores y áreas de recreación. 
· Para las tareas de campo por encima de 35 grados centígrados de temperatura ambiente deben adaptarse lugares de trabajo y tiempo de descanso y exposición. 

· Cumplir con los requerimientos que exige YPFB para la habilitación de personal además de los análisis de chequeo pre-ocupacional, según especifica el ANEXO P.
DEBE DECIR:
4. SALUD 

· Se requiere de un centro médico totalmente equipado adyacente a los dormitorios del Doctor Médico, según especificaciones del ANEXO P.
· Una (1) ambulancia 4 X 4 con una antigüedad máxima de 2 años, con equipamiento adecuada aprobadas por YPFB en campamento base. 
· Una (1) ambulancia 4x4 con antigüedad de 2 años, con equipamiento adecuado aprobado por YPFB, en campamentos de apoyo. En caso de no haber acceso terrestre a los campamentos de apoyo se deberá contar con Lanchas Ambulancia en el número que fueran necesarias.
· Dos ambientes con equipamiento médico para clínica o enfermería una en área de campamento base y otras en los campamentos de apoyo.

· Todos los lugares de descanso (dormitorios) deben tener condiciones salubres 6 metros cuadrados por persona, aire acondicionado, una ducha y 1 baño por cada 6 trabajadores y áreas de recreación. 
· Para las tareas de campo por encima de 35 grados centígrados de temperatura ambiente deben adaptarse lugares de trabajo y tiempo de descanso y exposición. 

· Cumplir con los requerimientos que exige YPFB para la habilitación de personal además de los análisis de chequeo pre-ocupacional, según especifica el ANEXO P.
ANEXO H - PRECIOS GLOBALES Y FACTURACIÓN

DICE:
2. SOBRE EL ÁMBITO ESPECÍFICO DE PRECIOS 

1.1 Se considerará que la movilización ha sido completada cuando todo el personal, equipo, transporte y cualesquier otros servicios requeridos con el objetivo de iniciar la Prospección Sísmica 2D, el procesamiento sísmico 2D de campo, el programa de “upholes” estén en el lugar de trabajo, el campamento esté satisfactoriamente establecido, los instrumentos hayan pasado una serie de pruebas mensuales y controles, se haya demostrado que los sistemas de posicionamiento y registro funcionan de acuerdo con las especificaciones del contrato, incluyendo las especificaciones de SSMA. 
1.2 Se considerará que la desmovilización en la etapa de Adquisición ha sido completada cuando todo el equipo haya sido retirado del Área de Estudios Sísmicos y el área del campo y sus alrededores hayan sido restaurados y los informes respectivos hayan sido aprobados por YPFB. 
1.3 Para propósitos de alquiler de equipos, un día se define como un periodo de 24 horas. Cualquier porción de un día deberá ser prorrateada a la hora más cercana. Para el personal, un día se define como un día laboral de 10 horas (excluyendo el tiempo de viaje). La prospección debe ser una operación continua de siete (7) días a la semana, independiente de los feriados establecidos por la Autoridad u otras costumbres locales. YPFB no asumirá el costo asociado con los paros de las operaciones por motivos de los feriados establecidos por la Autoridad (como votaciones) u otras costumbres locales. 
1.4 Los pagos están también sujetos a la disposición expuesta en el Anexo B - Especificaciones de la Adquisición,  Anexo C - Especificaciones del Procesamiento, Anexo D - Especificaciones de la Interpretación, con relación al mantenimiento de los estándares requeridos para la ejecución satisfactoria de los servicios.
1.5 YPFB no estará sujeta a pagar al Contratista durante los periodos de inactividad a menos que hayan sido causados por los eventos listados en los numerales  3.1 a 3.9 señalados en el presente Anexo. En dicho evento, YPFB pagará al Contratista en base a las Tarifas Básicas contenidas en el presente. 
YPFB se reserva el derecho de modificar el alcance del Servicio de acuerdo con las disposiciones de la Cláusula 14 del Contrato, incluyendo la reducción del alcance de la prospección (largo/área). En caso que YPFB ordenara una reducción en el alcance del Servicio que resultase en la terminación del Contrato, antes de lo originalmente previsto en el Punto 13 Duración del Servicio de los Términos de Referencia, entonces  se procederá de acuerdo a lo establecido en las disposiciones de la Cláusula 14 del Contrato.
1.1. El tiempo de inactividad (Down time) se define como el tiempo cuando el Contratista es incapaz de operar por causa de fallas en el equipo, que el equipo no cumpla las especificaciones, falta de equipo, suministros o mano de obra, omisión en solucionar las deficiencias indicadas por escrito como se enuncian en la Cláusula 16 del Contrato, o cualquier otro retraso atribuible a las acciones o inacciones por parte del Contratista. YPFB   no pagará al Contratista por cualquier tiempo de inactividad como se define más abajo. El tiempo de inactividad (Down time) incluye, pero no está limitado al tiempo durante el cual las operaciones sufran retrasos debido a cualquier de las siguientes razones: 

a. Desperfecto en el instrumento de registro, el controlador de fuente o el generador. 

b. Fallas en la línea debido a equipos telemétricos fuera de especificación, baterías, cables, etc. 

c. Línea fuera de las especificaciones de control de calidad definidas en la Anexo B -  Especificación de la Adquisición. 

d. Paros en la unidad de perforación que resulten en retrasos del avance de la vanguardia de perforación. 

e. Tiempo de espera por la falta de soporte topográfico o tendido de línea debido a un desperfecto o la falta de equipo o la falta de personal. 

f. Desperfecto vehicular, de la aeronave o de otro equipo, que resulte en la suspensión de los registros. 

g. Pérdida de tiempo debido a errores del Contratista, que hayan resultado en la re-grabación de Datos. 

h. Cualquier tiempo perdido en el levantamiento topográfico, perforación, suministros, explosivos, combustible, etc. que haya resultado en la suspensión de los registros.

i. Cualquier tiempo perdido en la obtención de los permisos por los cuales el Contratista es responsable, incluyendo atrasos atribuibles al Contratista en obtener los permisos necesarios de los propietarios de las tierras.
2.6  La Tarifa de Suma Total (Lump Sum) deberá incluir todo el trabajo necesario, y los recursos requeridos en conexión con, y la preparación de, todos los pre-plots, archivos SPS, procesamiento QC de campo, reportes y la entrega de los mismos a YPFB   o a la dirección nominada de YPFB, incluyendo la entrega de originales y copias de las cintas de campo, reporte final de Procesamiento y reporte final de Interpretación que incluya las coordenadas X – Y para la perforación de los prospectos exploratorios. 

La Tarifa de Suma Total (Lump Sum) deberá incluir todos los Costos de los servicios y todos los equipos, suministros (incluyendo explosivos y detonadores), personal y artículos de consumo incluyendo cintas magnéticas, que sean o puedan considerarse requeridas de manera razonable para la adquisición del número señalado de kilómetros lineales. 

La Tarifa de Suma Total (Lump Sum) incluye IVA y todos los demás impuestos. 
2.7 CARGOS ADICIONALES 
(a) Cualquier flete de una aeronave a requerimiento de YPFB será cargado a YPFB  a precio de costo. 

(b) Cuando los Datos adquiridos bajo este Contrato sean procesados por el Contratista o una compañía asociada o Afiliada a la misma, todas las mencionadas cintas de campo deberán ser enviadas a dicha COMPAÑÍA sin costo alguno. 
DEBE DECIR:
2. SOBRE EL ÁMBITO ESPECÍFICO DE PRECIOS 

1.1 Se considerará que la movilización ha sido completada cuando esté concluido el Campamento Base, y se disponga de los equipamientos y personal para iniciar la Fase de la Red Geodésica y Topografía, que permitan cumplir con el cronograma presentada en la oferta. En fechas previas se deberán hacer inventarios y verificación de los equipos antes de iniciar cada actividad y con el visto bueno de la Supervisión. 
1.2 Se considerará que la desmovilización en la etapa de Adquisición ha sido completada cuando todo el equipo haya sido retirado del Área de Estudios Sísmicos y el área del campo y sus alrededores hayan sido restaurados y los informes respectivos hayan sido aprobados por YPFB. 
1.3 Para propósitos de alquiler de equipos, un día se define como un periodo de 24 horas. Cualquier porción de un día deberá ser prorrateada a la hora más cercana. Para el personal, un día se define como un día laboral de 10 horas (excluyendo el tiempo de viaje). La prospección debe ser una operación continua de siete (7) días a la semana, independiente de los feriados establecidos por la Autoridad u otras costumbres locales. YPFB no asumirá el costo asociado con los paros de las operaciones por motivos de los feriados establecidos por la Autoridad (como votaciones) u otras costumbres locales. 
1.4 Los pagos están también sujetos a la disposición expuesta en el Anexo B - Especificaciones de la Adquisición,  Anexo C - Especificaciones del Procesamiento, Anexo D - Especificaciones de la Interpretación, con relación al mantenimiento de los estándares requeridos para la ejecución satisfactoria de los servicios.
1.5 YPFB no estará sujeta a pagar al Contratista durante los periodos de inactividad a menos que hayan sido causados por los eventos listados en los numerales  3.1 a 3.7 señalados en el presente Anexo. En dicho evento, YPFB pagará al Contratista en base a las Tarifas Básicas contenidas en el presente. 
    YPFB se reserva el derecho de modificar el alcance del Servicio de acuerdo con las disposiciones de la Cláusula 14 del Contrato, incluyendo la reducción del alcance de la prospección (largo/área). En caso que YPFB ordenara una reducción en el alcance del Servicio que resultase en la terminación del Contrato, antes de lo originalmente previsto en el Punto 13 Duración del Servicio de los Términos de Referencia, entonces  se procederá de acuerdo a lo establecido en las disposiciones de la Cláusula 14 del Contrato.
   El tiempo de inactividad (Down time) se define como el tiempo cuando el Contratista es incapaz de operar por causa de fallas en el equipo, que el equipo no cumpla las especificaciones, falta de equipo, suministros o mano de obra, omisión en solucionar las deficiencias indicadas por escrito como se enuncian en la Cláusula 16 del Contrato, o cualquier otro retraso atribuible a las acciones o inacciones por parte del Contratista. YPFB   no pagará al Contratista por cualquier tiempo de inactividad como se define más abajo. El tiempo de inactividad (Down time) incluye, pero no está limitado al tiempo durante el cual las operaciones sufran retrasos debido a cualquier de las siguientes razones: 

a. Desperfecto en el instrumento de registro, el controlador de fuente o el generador. 

b. Fallas en la línea debido a equipos telemétricos fuera de especificación, baterías, cables, etc. 

c. Línea fuera de las especificaciones de control de calidad definidas en la Anexo B -  Especificación de la Adquisición. 

d. Paros en la unidad de perforación que resulten en retrasos del avance de la vanguardia de perforación. 

e. Tiempo de espera por la falta de soporte topográfico o tendido de línea debido a un desperfecto o la falta de equipo o la falta de personal. 

f. Desperfecto vehicular, de la aeronave o de otro equipo, que resulte en la suspensión de los registros. 

g. Pérdida de tiempo debido a errores del Contratista, que hayan resultado en la re-grabación de Datos. 

h. Cualquier tiempo perdido en el levantamiento topográfico, perforación, suministros, explosivos, combustible, etc. que haya resultado en la suspensión de los registros.

i. Cualquier tiempo perdido en la obtención de los permisos por los cuales el Contratista es responsable, incluyendo atrasos atribuibles al Contratista en obtener los permisos necesarios de los propietarios de las tierras.
1.6 La Tarifa de Suma Total (Lump Sum) deberá incluir todo el trabajo necesario, y los recursos requeridos en conexión con, y la preparación de, todos los pre-plots, archivos SPS, procesamiento QC de campo, reportes y la entrega de los mismos a YPFB   o a la dirección nominada de YPFB, incluyendo la entrega de originales y copias de las cintas de campo, reporte final de Procesamiento y reporte final de Interpretación que incluya las coordenadas X – Y para la perforación de los prospectos exploratorios. 
La Tarifa de Suma Total (Lump Sum) deberá incluir todos los Costos de los servicios y todos los equipos, suministros (incluyendo explosivos y detonadores), personal y artículos de consumo incluyendo cintas magnéticas, que sean o puedan considerarse requeridas de manera razonable para la adquisición del número señalado de kilómetros lineales. 
La Tarifa de Suma Total (Lump Sum) incluye IVA y todos los demás impuestos. 
1.7 CARGOS ADICIONALES 
(a) Cualquier flete de una aeronave a requerimiento de YPFB será cargado a YPFB  a precio de costo. 
(b) Cuando los Datos adquiridos bajo este Contrato sean procesados por el Contratista o una compañía asociada o Afiliada a la misma, todas las mencionadas cintas de campo deberán ser enviadas a dicha COMPAÑÍA sin costo alguno. 
DICE:
3. DEFINICIÓN DE RIESGOS ESPECIALES

Se define como Riesgos Especiales a aquellos eventos o riesgos operacionales que pueden ocurrir durante la fase de Adquisición que impactan el rendimiento del Contratista y/o el ritmo de progreso del Servicio. Los Riesgos Especiales asociados con el Servicio se definen de la siguiente manera: 

3.1 El tiempo perdido debido a la falla de YPFB en entregar las instrucciones del programa. 
3.2 El tiempo usado a requerimiento de YPFB en cosas tales como, pero no limitado a, la conducción de pruebas o experimentales. 
3.3 El tiempo perdido debido a la ausencia de los permisos o certificaciones necesarias tales como: licencia del gobierno para operar; licencia para realizar prospección sísmica en el Área de Estudios Sísmicos y permisos ambientales.
3.4 El tiempo perdido debido a las restricciones impuestas por las agencias Gubernamentales o Militares siempre y cuando el Contratista no haya incurrido en dichas restricciones debido a su propio incumplimiento. 
3.5 Tiempo de trabajo perdido debido a los efectos y consecuencias de la inclemencia del clima, y condiciones atmosféricas en general por encima de las horas sin costo, especificadas en el numeral 11 del presente Anexo, durante el periodo del Contrato. 
3.6 Tiempo de trabajo perdido debido a las operaciones de Terceros, del GRUPO DE YPFB o Grupo de otros Contratistas, incluyendo pero no limitado a torres de perforación, tendido de tuberías, ingeniería y construcción. 
3.7 YPFB solicita un paro en el trabajo. 
3.8 YPFB solicita un cambio en las prioridades de operación causando pérdidas de tiempo para recuperar y volver a desplegar el equipo. 
3.9 Retrasos causados por razones de seguridad o cualquier interferencia de Terceros incluyendo pero no limitado a la interferencia de funcionarios y Autoridades (gubernamentales, locales, militares), disturbios civiles/de la comunidad (obstrucción a las operaciones por parte de la población local), actos de vandalismo y obstrucción de los propietarios de tierra y cualquier otra interferencia de actividades industriales y humanas que de manera particular impide al Contratista conducir el trabajo e ingresar a cualquier área, excluyendo los retrasos causados por la omisión o negligencia del Contratista o aquellos causados por un acontecimiento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 
DEBE DECIR:
3. DEFINICIÓN DE RIESGOS ESPECIALES

Se define como Riesgos Especiales a aquellos eventos o riesgos operacionales que pueden ocurrir durante la fase de Adquisición que impactan el rendimiento del Contratista y/o el ritmo de progreso del Servicio. Los Riesgos Especiales asociados con el Servicio se definen de la siguiente manera: 

3.1 El tiempo perdido debido a la falla de YPFB en entregar las instrucciones del programa. 
3.2 El tiempo usado a requerimiento de YPFB en cosas tales como, pero no limitado a, la conducción de pruebas o experimentales. 
3.3 El tiempo perdido debido a la ausencia de los permisos o certificaciones necesarias tales como: licencia del gobierno para operar; licencia para realizar prospección sísmica en el Área de Estudios Sísmicos y permisos ambientales.
3.4 El tiempo perdido debido a las restricciones impuestas por las agencias Gubernamentales o Militares siempre y cuando el Contratista no haya incurrido en dichas restricciones debido a su propio incumplimiento. 
3.5 Tiempo de trabajo perdido debido a las operaciones de Terceros, del GRUPO DE YPFB o Grupo de otros Contratistas, incluyendo pero no limitado a torres de perforación, tendido de tuberías, ingeniería y construcción. 

3.6 YPFB solicita un cambio en las prioridades de operación causando pérdidas de tiempo para recuperar y volver a desplegar el equipo. 
3.7 Retrasos causados por razones de seguridad o cualquier interferencia de Terceros incluyendo pero no limitado a la interferencia de funcionarios y Autoridades (gubernamentales, locales, militares), disturbios civiles/de la comunidad (obstrucción a las operaciones por parte de la población local), actos de vandalismo y obstrucción de los propietarios de tierra y cualquier otra interferencia de actividades industriales y humanas que de manera particular impide al Contratista conducir el trabajo e ingresar a cualquier área, excluyendo los retrasos causados por la omisión o negligencia del Contratista o aquellos causados por un acontecimiento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 

DICE:
4. TARIFA DE MOVILIZACIÓN 

La TARIFA DE MOVILIZACIÓN deberá ser la suma total del costo de movilización de todo el equipo y personal del Contratista (incluyendo capacitación de pre-inducción, exámenes médicos y cualquier equipo de protección personal requerido), materiales y artículos de consumo al Área de Estudios Sísmicos y deberá incluir todos los suministros necesarios, combustible y, donde fuere aplicable, certificación de ingreso específico al país y procedimientos de aduana necesarios para comenzar el Servicio en el Área de Estudios Sísmicos antes de la aplicación de las tarifas de remuneración relacionadas con los Servicios como se definen en el presente. Los cargos por movilización están desglosados en dos ítems: 

La movilización no se considerará como completa hasta que el Representante de YPFB  o su personal nominado certifiquen que el Contratista está listo para comenzar el TRABAJO en el Área de Estudios Sísmicos de acuerdo con el Contrato. 
DEBERIA DECIR:
4. TARIFA DE MOVILIZACIÓN 

La TARIFA DE MOVILIZACIÓN deberá ser la suma total del costo de movilización de todo el equipo y personal del Contratista (incluyendo capacitación de pre-inducción, exámenes médicos y cualquier equipo de protección personal requerido), materiales y artículos de consumo al Área de Estudios Sísmicos y deberá incluir todos los suministros necesarios, combustible y, donde fuere aplicable, certificación de ingreso específico al país y procedimientos de aduana necesarios para comenzar el Servicio en el Área de Estudios Sísmicos antes de la aplicación de las tarifas de remuneración relacionadas con los Servicios como se definen en el presente. 

La movilización no se considerará como completa hasta que el Representante de YPFB  o su personal nominado certifiquen que el Contratista está listo para comenzar el TRABAJO en el Área de Estudios Sísmicos de acuerdo con el Contrato. 
DICE:
1. FACTURACIÓN Y PAGOS 

1.1. Las facturas del Contratista deberán consignar el correspondiente número del Contrato, y estar respaldadas por toda la documentación requerida a conformidad del Gerente del Contratante. 
1.2. Las facturas deberán estar expresadas en la moneda del Contrato incluyendo aquellas relacionadas con cualesquier Costos reembolsables permitidos bajo el Contrato.
1.3. El Contratista deberá facturar a YPFB   por el trabajo ejecutado como se requiere en el Anexo B - Especificación de la Adquisición, Anexo C - Especificación del  Procesamiento, Anexo D - Especificación de la Interpretación,  a las tarifas especificadas en el numeral 11. Todas las facturas presentadas conforme al presente Contrato deberán ser emitidas por el Contratista de acuerdo a las Norma Aplicable, y deberán ser emitidas a la orden de YPFB incluyendo el número de NIT    (No. NIT: 1020269020)
1.4.  Todas las facturas y la documentación de respaldo deben ser enviadas a: 
YPFB   - GNEE 

Calle Francisco Menacho # 201, frente a la plazuela Atilio Zamora, Zona Ex campamento

Camiri, BOLIVIA 

Atención: Gerente Nacional de Exploracion y Explotacion 

1.5. YPFB   realizará el pago de las facturas aprobadas del Contratista dentro de treinta (30) días de recepción por YPFB   a la cuenta del Contratista en el banco que el Contratista designe en Bolivia. El Contratista será notificado de cualquier monto cuestionado de acuerdo con el Contrato. 

La cuenta bancaria a la que YPFB   deberá realizar los pagos bajo el Contrato será la siguiente: 

Nombre del Banco y Dirección: _________________ 

Número de Cuenta: ______________________ 

1.6. El Contratista presentará sus facturas junto con una copia de la planilla de sueldos del Grupo del Contratista, una copia de la planilla de contribución a la Caja de Salud, una copia de la planilla de contribución a los Fondos de Pensiones, y la conformidad de sus proveedores de bienes y servicios. 
1.7. Todos los pagos previstos en este Contrato deben ser hechos al Contratista incluyendo cualesquier y todos los impuestos, aranceles, cargos o tarifas incluyendo, sin limitación, todos los impuestos locales, municipales y gubernamentales, IVA y el impuesto a las transacciones, y/o impuestos ventas/servicios que puedan estar impuestos en dichos pagos.
1.8. Cualquier pago retenido pendiente de arreglo de las partes cuestionadas de las facturas no deberán atrasar el pago de las partes no cuestionadas de las facturas. 
1.9. El pago de YPFB   por las facturas del Contratista será sin perjuicio de los subsiguientes derechos de YPFB   de impugnar la exactitud de las mismas. 
DEBE DECIR:
7. FACTURACIÓN Y PAGOS 

7.1. Las facturas del Contratista deberán consignar el correspondiente número del Contrato, y estar respaldadas por toda la documentación requerida a conformidad del Contratante. 
7.2. Las facturas deberán estar expresadas en la moneda del Contrato incluyendo aquellas relacionadas con cualesquier Costos reembolsables permitidos bajo el Contrato.
7.3. El Contratista deberá facturar a YPFB   por el trabajo ejecutado como se requiere en el Anexo B - Especificación de la Adquisición, Anexo C - Especificación del  Procesamiento, Anexo D - Especificación de la Interpretación,  a las tarifas especificadas en el numeral 11. Todas las facturas presentadas conforme al presente Contrato deberán ser emitidas por el Contratista de acuerdo a las Norma Aplicable, y deberán ser emitidas a la orden de YPFB incluyendo el número de NIT    (No. NIT: 1020269020)
7.4.  Todas las facturas y la documentación de respaldo deben ser enviadas a: 
YPFB   - GNEE 

Calle Francisco Menacho # 201, frente a la plazuela Atilio Zamora, Zona Ex campamento

Camiri, BOLIVIA 

Atención: Gerente Nacional de Exploracion y Explotacion 

7.5. YPFB   realizará el pago de las facturas aprobadas del Contratista dentro de treinta (30) días de recepción por YPFB   a la cuenta del Contratista en el banco que el Contratista designe en Bolivia. El Contratista será notificado de cualquier monto cuestionado de acuerdo con el Contrato. 

La cuenta bancaria a la que YPFB   deberá realizar los pagos bajo el Contrato será la siguiente: 

Nombre del Banco y Dirección: _________________ 

Número de Cuenta: ______________________ 

7.6. El Contratista presentará sus facturas junto con una copia de la planilla de sueldos del Grupo del Contratista, una copia de la planilla de contribución a la Caja de Salud, una copia de la planilla de contribución a los Fondos de Pensiones, y la conformidad de sus proveedores de bienes y servicios. 
7.7. Todos los pagos previstos en este Contrato deben ser hechos al Contratista incluyendo cualesquier y todos los impuestos, aranceles, cargos o tarifas incluyendo, sin limitación, todos los impuestos locales, municipales y gubernamentales, IVA y el impuesto a las transacciones, y/o impuestos ventas/servicios que puedan estar impuestos en dichos pagos.
7.8. Cualquier pago retenido pendiente de arreglo de las partes cuestionadas de las facturas no deberán atrasar el pago de las partes no cuestionadas de las facturas. 
7.9. El pago de YPFB   por las facturas del Contratista será sin perjuicio de los subsiguientes derechos de YPFB   de impugnar la exactitud de las mismas. 
DICE:
FORMULARIO
 RESUMEN DE CAPACIDAD FINANCIERA 

(PARA EMPRESAS O ASOCIACIONES ACCIDENTALES)


EMPRESA PROPONENTE:………………………………………………………………………………..

	
	ULTIMA GESTION AUDITADA



	ACTIVO TOTAL
	

	ACTIVO CORRIENTE
	

	INVENTARIOS
	

	PASIVO TOTAL
	

	PASIVO CORRIENTE
	

	PATRIMONIO NETO
	

	FACTURACIÓN ANUAL
	

	UTILIDAD NETA
	

	ÍNDICE DE LIQUIDEZ*
	

	ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO*
	


(*) Para el caso de Asociaciones Accidentales, será el promedio de los índices individualmente presentados por cada una de las empresas que conforman la Asociación o Consorcio.
DEBE DECIR:
FORMULARIO

 RESUMEN DE CAPACIDAD FINANCIERA 

(PARA EMPRESAS O ASOCIACIONES ACCIDENTALES)


EMPRESA PROPONENTE:………………………………………………………………………………..

	
	ULTIMA GESTION AUDITADA



	ACTIVO TOTAL
	

	ACTIVO CORRIENTE
	

	INVENTARIOS
	

	PASIVO TOTAL
	

	PASIVO CORRIENTE
	

	PATRIMONIO NETO
	

	FACTURACIÓN ANUAL
	

	UTILIDAD NETA
	

	ÍNDICE DE LIQUIDEZ*
	

	ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO*
	

	Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente deberá  adjuntar a la propuesta los documentos de respaldo u otros equivalentes en fotocopia simple que refleje en la información detallada.




(*)EN EL CASO DE ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS SERA EL PROMEDIO PONDERADO DE LA INFORMACION FINANCIERA DE LAS EMPRESAS QUE CONFORMEN LAS ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS
DICE:
ANEXO M: DISPOSICIONES DE MEDIO AMBIENTE, RELACIONES COMUNITARIAS Y SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
2. DISPOSICIONES SOBRE RELACIONES COMUNITARIAS.
2.1 El responsable de RRCC de YPFB ejercerá la fiscalización del área social y de Relacionamiento Comunitario de las empresas contratadas por YPFB durante la ejecución del proyecto. Así como asesorar cuando surjan problemas específicos entre la empresa y las personas y/o comunidades afectadas.

2.2 El PROPONENTE, implementara el Plan de Relaciones Comunitarias establecido en el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental. Como sus diferentes programas. 

2.3 El PROPONENTE, mantendrá una coordinación e información permanente y constante con la fiscalización social de YPFB, a efecto de coadyuvar en la solución de posible conflicto con las comunidades del área de intervención del proyecto. 

2.4 El PROPONENTE, deberá  reportar a la fiscalización social de YPFB, todos los permisos de propietarios que se hubieran obtenido, como también todo la documentación  sobre acuerdos, convenios o actividades relativas al pago de daños, indemnizaciones, servidumbres.

DEBE DECIR:
ANEXO M: DISPOSICIONES DE MEDIO AMBIENTE, RELACIONES COMUNITARIAS Y SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

2. DISPOSICIONES SOBRE RELACIONES COMUNITARIAS.
2.1 El responsable de RRCC de YPFB ejercerá la fiscalización del área social y de Relacionamiento Comunitario de las empresas contratadas por YPFB durante la ejecución del proyecto. Así como asesorar cuando surjan problemas específicos entre la empresa y las personas y/o comunidades afectadas.

2.2 El PROPONENTE, implementara el Plan de Relaciones Comunitarias establecido en el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental. Como sus diferentes programas. 

2.3 El PROPONENTE, mantendrá una coordinación e información permanente y constante con la fiscalización social de YPFB, a efecto de coadyuvar en la solución de posible conflicto con las comunidades del área de intervención del proyecto. 

2.4 El PROPONENTE, deberá  reportar a la fiscalización social de YPFB, todos los permisos de propietarios que se hubieran obtenido, como también todo la documentación  sobre acuerdos, convenios o actividades relativas al pago de daños, afectaciones, servidumbres.

DICE:
ANEXO O: ASPECTOS OPERATIVOS DE RELACIONAMIENTO COMUNITARIO

2. Disposiciones generales

YPFB a través de los relacionadores comunitarios en campo, coordinarán con el grupo social del PROPONENTE en la evaluación de todas las comunidades del área de influencia del proyecto; esto incluirá los datos socio-económicos y los parámetros técnicos.  El Estudio de Evaluación Impacto Ambiental-Analítico Integral (EEIA-AI) será la fuente primaria de datos; no obstante esto debe ser verificado y completado durante las etapas preliminares antes de la fecha de inicio.

El  PROPONENTE adjudicado, implementará el Plan de Relaciones Comunitarias establecido en el EEIA-AI, el cual contendrá  los siguientes temas:  


· La definición de un código de conducta para los empleados del GRUPO DEL PROPONENTE en relación con  las comunidades.

· Programas de Capacitación “Pueblos Indígenas y sus Derechos”  

· Programa de Contratación de Mano de Obra Local, transferencia de habilidades y conocimiento para su futuro beneficio. 

· El establecimiento de un sistema mediante el cual el PROPONENTE contrate bienes y servicios del ÁREA DEL PROYECTO.

· Programa de Comunicación y Difusión, La instauración de mecanismos de información que integren a las autoridades locales para mantener informada a la población local acerca de la evolución de las operaciones. La convocatoria de las autoridades locales, sindicatos, y representantes comunales a reuniones informativas (Reuniones Conjuntas de Diálogo Abierto) para informar avances sobre la operación y cómo será manejada la asistencia comunitaria.

· Registro de reclamos de los miembros de la comunidad y la implementación de mecanismo sobre cómo ellos serán manejados. Para  tramitar y resolver de manera veraz y oportuna las quejas, reclamos y sugerencias que la comunidad formule y que se relacionen con el cumplimiento de la misión de la empresa. 

· El PROPONENTE deberá Implementar un Plan de Mantenimiento permanente de los Caminos que sean usados para la operación, incluyendo la contratación del equipo necesario para tal fin, el mismo que deberá estar disponible durante toda la operación. (Se aclara que esta actividad será solo para el mantenimiento del estado inicial de los caminos, y no así de mejoramiento)

· El PROPONENTE deberá elaborar un mecanismo de  control y seguimiento sobre demandas de mantenimiento de caminos.

Las Relaciones Comunitarias se llevarán a cabo en el área de influencia del proyecto y serán supervisadas por YPFB en campo.

El PROPONENTE comprometerá  la creación del Departamento de Relaciones Comunitarias, el cual será autónomo dentro del Grupo Sísmico en Campo, en términos de logística (espacio de oficina, vehículos, sistemas de comunicación, etc.) y personal. El Departamento de Relaciones Comunitarias de la Contratista,  tendrá la siguientes  Responsabilidades: 

· Mantener una relación fluida con autoridades del Gobierno Plurinacional competentes en el área social, con los Gobiernos Municipales y las autoridades de la zona de influencia del proyecto. 

· Implementar Programas de Capacitación “Pueblos Indígenas y sus Derechos”, Programa de Contratación de Mano de Obra Local, Programa de Asistencia Médica,   Programa de Comunicación y Difusión, Programa de Inversión Social, Programa de Monitoreo Social, Plan de Inducción en Relaciones Comunitaria y un Plan de Mantenimiento de Caminos.  

· Crear y mantener una base de datos de los actores sociales del proyecto actualizados. 

· Anticipar y alertar a los responsables de las Unidades Operativas del Proyecto sobre asuntos de preocupación (situaciones de potenciales conflictos, incidentes u otros asuntos relacionados al área social) y recomendar un plan de acción. 

· Mantener un calendario de actividades vinculados a la ejecución del Proyecto, entre el Gobierno Municipal, la población local y la empresa. 

· Identificar objetivos para trabajos en conjunto entre el Fondo de Desarrollo para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades Campesinos e interculturales, Gobierno Municipal, la población local y la empresa. 

· Actualizar y manejar la información referente a los grupos de interés local. 

· Manejar la retroalimentación proporcionada por la población local. 

· Canalizar esta retroalimentación hacia la empresa y recomendar acciones correspondientes. 

· Mantener permanente cuidado de las actuales y potenciales actividades de operaciones a través de visitas a los lugares de trabajo y conversaciones con el personal del proyecto. 

Mantener comunicación con las Unidades Operativas del Proyecto. 

· Coordinar transporte y la logística para representantes de la población local cuando se realicen visitas a las áreas de construcción y operación en caso de ser necesario. 

· Comunicar las medidas de seguridad industrial a los visitantes de la población local.

· Documentar las visitas de grupos de interés al área de influencia del Proyecto. 

· Asegurarse que todos los visitantes bajo su responsabilidad, sigan los procedimientos establecidos en los emplazamientos o en las visitas de campo. 

El despliegue al área del proyecto del Departamento de Relaciones Comunitarias del PROPONENTE iniciará al menos dos meses antes de la construcción del campamento base o de cualquier otra actividad del PROPONENTE en el ÁREA DEL PROYECTO.

La unidad de RRCC de la empresa PROPONENTE mantendrá una coordinación e información permanente y constante con la supervisión social de YPFB, a efecto de coadyuvar en la solución de posible conflicto con las comunidades del área de intervención del proyecto. 

Todo tipo de negociaciones o actividades relativas al pago de daños, indemnizaciones, servidumbres, deben ser de conocimiento de la supervisión social de YPFB. Asimismo, el PROPONENTE deberá reportar todos los permisos de propietarios que se hubieran obtenido. 

Dependiendo del requerimiento del proyecto, se tendrán monitores socio ambientales, los cuales deben informar al líder del proyecto de YPFB, sobre el avance de la acción socio ambiental mediante un “Reporte de Monitoreo” en forma mensual y uno final a la conclusión del proyecto. Una copia del reporte de Monitoreo Ambiental debe ser entregado a la supervisión social de YPFB.

El PROPONENTE implementara su propio Programa de Inversión Social, reforzando  la presencia de YPFB Corporación a nivel local en el área de influencia.

La desmovilización del grupo social será planificada en coordinación con YPFB, es decir se realizará cuando finalicen las actividades de remediación y que se hayan resuelto todos los reclamos de las comunidades y permisos y se obtengan las actas de conformidad por parte de los propietarios de tierras y autoridades locales.

3. Permisos

Es política de YPFB minimizar el impacto ambiental que surja de la operación. Por la misma razón, es obligatorio mantener muy buenas relaciones con los propietarios de tierras y la población en general en el sitio de los servicios.  El PROPONENTE se asegurará que las cuadrillas estén  capacitadas en el cuidado que deben tener cuando avancen a través de propiedades de tierra y cerca de poblaciones. A continuación se indican las disposiciones generales con respecto a este tema:

· El personal  de permisos del CONTRATISTA, a menos que se especifique de otra manera, iniciarán sus visitas a los propietarios de tierras y superficiarios, en coordinación con los relacionadores comunitarios de YPFB, antes de que cualquier cuadrilla de nivelación inicie la operación en el sitio de los servicios.

· El PROPONENTE delineará los límites de las propiedades y registrará toda la información relevante para cada propiedad antes del ingreso de las cuadrillas de corte de línea (a través de las actas de pre-evaluación de viviendas y elementos ambientales). Los límites de las propiedades pueden obtenerse de los mapas catastrales o pueden prospectarse con un GPS si es posible.

· Todos los dueños de propiedades y superficiarios tienen que ser contactados e informados acerca del Proyecto. El permiso correspondiente debe obtenerse y ser debidamente firmado antes de que cualquier cuadrilla ingrese a las propiedades. 

· El PROPONENTE debe manejar una tabla de precios que se deberá elaborar  con base en los valores de los productos cultivados en el lugar otorgados por las autoridades locales  correspondientes.

· Se debe construir una base de datos que tenga al menos la siguiente información:

· Nombre de la comunidad y número de la propiedad (cuando la propiedad es privada, el nombre de la propiedad registrada).

· Nombre del propietario, dirección, número de teléfono si está disponible.

· Persona de contacto en la propiedad y/o con el propietario.

· Tipo de cosecha (cultivo), número de cabezas de ganado.

· Pozos de agua y reservorios y sus coordenadas.

· Tipo y estado de las cercas.

· Puntos referenciales limitativos de la propiedad durante la firma del permiso.

· Para cada línea: rango del punto fuente y punto receptor dentro de la propiedad con una descripción adecuada del cultivo.

El monto de la indemnización por afectación a ser entregado a los propietarios se realizara después de que  la cuadrilla de remediación haya dejado de manera definitiva la propiedad. En esta etapa, el propietario de la tierra firmará un documento declarando que no queda ningún otro reclamo a la operación de sísmica. (Acta de conformidad)

Una vez que esté aprobado por los relacionadores comunitarios de YPFB en campo, verificando la afectación, el Coordinador de Relaciones Comunitarias del PROPONENTE coordinará la indemnización que será pagada por el PROPONENTE a los propietarios de tierras dentro del menor tiempo posible.
4. Personal Requerido.

El PROPONENTE deberá contar con el siguiente personal clave, con experiencia en proyectos de sísmica.  

Que tengan los siguientes perfiles: 

· Distingue los enfoques que orientan su intervención como relacionista comunitario y asume el que sea más pertinente a las características de la empresa y la comunidad.

· Asume y promueve las relaciones comunitarias, basadas en valores y principios éticos y de buena fe.

· Evidencia una actitud coherente con los valores y principios que orientan su intervención en las relaciones comunitarias.

· Sustenta las acciones de relaciones comunitarias, en coherencia con el marco normativo nacional e internacional y con un enfoque de desarrollo sostenible.

· Diseña y gestiona procesos sociales en las relaciones comunitarias, utilizando estrategias participativas que promuevan el involucramiento de la comunidad en proyectos de desarrollo local, con enfoque sostenible.

· Integra y cumple un rol proactivo en los equipos interdisciplinarios que desarrollan la gestión social de las relaciones comunitarias en la empresa.

DEBE DECIR:
ANEXO O: ASPECTOS OPERATIVOS DE RELACIONAMIENTO COMUNITARIO

2. Disposiciones generales

YPFB a través de los relacionadores comunitarios en campo, coordinarán con el grupo social del PROPONENTE en la evaluación de todas las comunidades del área de influencia del proyecto; esto incluirá los datos socio-económicos y los parámetros técnicos.  El Estudio de Evaluación Impacto Ambiental-Analítico Integral (EEIA-AI) será la fuente primaria de datos; no obstante esto debe ser verificado y completado durante las etapas preliminares antes de la fecha de inicio.

El  PROPONENTE adjudicado, implementará el Plan de Relaciones Comunitarias establecido en el EEIA-AI, el cual contendrá  los siguientes temas:  


· La definición de un código de conducta para los empleados del GRUPO DEL PROPONENTE en relación con  las comunidades.

· Programas de Capacitación “Pueblos Indígenas y sus Derechos”  

· Programa de Contratación de Mano de Obra Local, transferencia de habilidades y conocimiento para su futuro beneficio. 

· El establecimiento de un sistema mediante el cual el PROPONENTE contrate bienes y servicios del ÁREA DEL PROYECTO.

· Programa de Comunicación y Difusión, La instauración de mecanismos de información que integren a las autoridades locales para mantener informada a la población local acerca de la evolución de las operaciones. La convocatoria de las autoridades locales, sindicatos, y representantes comunales a reuniones informativas (Reuniones Conjuntas de Diálogo Abierto) para informar avances sobre la operación y cómo será manejada la asistencia comunitaria.

· Registro de reclamos de los miembros de la comunidad y la implementación de mecanismo sobre cómo ellos serán manejados. Para  tramitar y resolver de manera veraz y oportuna las quejas, reclamos y sugerencias que la comunidad formule y que se relacionen con el cumplimiento de la misión de la empresa. 

· El PROPONENTE deberá Implementar un Plan de Mantenimiento permanente de los Caminos que sean usados para la operación, incluyendo la contratación del equipo necesario para tal fin, el mismo que deberá estar disponible durante toda la operación. (Se aclara que esta actividad será solo para el mantenimiento del estado inicial de los caminos, y no así de mejoramiento)

· El PROPONENTE deberá elaborar un mecanismo de  control y seguimiento sobre demandas de mantenimiento de caminos.

Las Relaciones Comunitarias se llevarán a cabo en el área de influencia del proyecto y serán supervisadas por YPFB en campo.

El PROPONENTE comprometerá  la creación del Departamento de Relaciones Comunitarias, el cual será autónomo dentro del Grupo Sísmico en Campo, en términos de logística (espacio de oficina, vehículos, sistemas de comunicación, etc.) y personal. El Departamento de Relaciones Comunitarias de la Contratista,  tendrá la siguientes  Responsabilidades: 

· Mantener una relación fluida con autoridades del Gobierno Plurinacional competentes en el área social, con los Gobiernos Municipales y las autoridades de la zona de influencia del proyecto. 

· Implementar Programas de Capacitación “Pueblos Indígenas y sus Derechos”, Programa de Contratación de Mano de Obra Local, Programa de Asistencia Médica,   Programa de Comunicación y Difusión, Programa de Inversión Social, Programa de Monitoreo Social, Plan de Inducción en Relaciones Comunitaria y un Plan de Mantenimiento de Caminos.  

· Crear y mantener una base de datos de los actores sociales del proyecto actualizados. 

· Anticipar y alertar a los responsables de las Unidades Operativas del Proyecto sobre asuntos de preocupación (situaciones de potenciales conflictos, incidentes u otros asuntos relacionados al área social) y recomendar un plan de acción. 

· Mantener un calendario de actividades vinculados a la ejecución del Proyecto, entre el Gobierno Municipal, la población local y la empresa. 

· Identificar objetivos para trabajos en conjunto entre el Fondo de Desarrollo para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades Campesinos e interculturales, Gobierno Municipal, la población local y la empresa. 

· Actualizar y manejar la información referente a los grupos de interés local. 

· Manejar la retroalimentación proporcionada por la población local. 

· Canalizar esta retroalimentación hacia la empresa y recomendar acciones correspondientes. 

· Mantener permanente cuidado de las actuales y potenciales actividades de operaciones a través de visitas a los lugares de trabajo y conversaciones con el personal del proyecto. 

Mantener comunicación con las Unidades Operativas del Proyecto. 

· Coordinar transporte y la logística para representantes de la población local cuando se realicen visitas a las áreas de construcción y operación en caso de ser necesario. 

· Comunicar las medidas de seguridad industrial a los visitantes de la población local.

· Documentar las visitas de grupos de interés al área de influencia del Proyecto. 

· Asegurarse que todos los visitantes bajo su responsabilidad, sigan los procedimientos establecidos en los emplazamientos o en las visitas de campo. 

El despliegue al área del proyecto del Departamento de Relaciones Comunitarias del PROPONENTE iniciará al menos dos meses antes de la construcción del campamento base o de cualquier otra actividad del PROPONENTE en el ÁREA DEL PROYECTO.

La unidad de RRCC de la empresa PROPONENTE mantendrá una coordinación e información permanente y constante con la supervisión social de YPFB, a efecto de coadyuvar en la solución de posible conflicto con las comunidades del área de intervención del proyecto. 

Todo tipo de negociaciones o actividades relativas al pago de daños, afectaciones, servidumbres, deben ser de conocimiento de la supervisión social de YPFB. Asimismo, el PROPONENTE deberá reportar todos los permisos de propietarios que se hubieran obtenido. 

Dependiendo del requerimiento del proyecto, se tendrán monitores socio ambientales, los cuales deben informar al líder del proyecto de YPFB, sobre el avance de la acción socio ambiental mediante un “Reporte de Monitoreo” en forma mensual y uno final a la conclusión del proyecto. Una copia del reporte de Monitoreo Ambiental debe ser entregado a la supervisión social de YPFB.

El PROPONENTE implementara su propio Programa de Inversión Social, reforzando  la presencia de YPFB Corporación a nivel local en el área de influencia.

La desmovilización del grupo social será planificada en coordinación con YPFB, es decir se realizará cuando finalicen las actividades de remediación y que se hayan resuelto todos los reclamos de las comunidades y permisos y se obtengan las actas de conformidad por parte de los propietarios de tierras y autoridades locales.

ANEXO P: ASPECTOS OPERATIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

DICE:
4. Transporte

El PROPONENTE deberá cumplir con los requisitos para el uso y transporte de personal y materiales dentro de las áreas operativas del proyecto. Previo a su ingreso, los vehículos  deberán ser habilitados por Supervisión en campo verificando el cumplimiento de la documentación y requisitos del vehículo según inspección.

4.1 Vehículos livianos, semi pesado y pesado

· Documentación requerida:

· Carnet de propiedad.

· Revisión técnica vigente emitida por Tránsito.

· SOAT (Seguro obligatorio contra accidentes de tránsito)

· Seguro vehicular vigente (Riesgos personales y la carga que transporta).

· Antigüedad máxima de 6 años (vehículos livianos)

· Antigüedad máxima de 12 años (vehículos semi pesado)

· Antigüedad máxima de 20 años (vehículos pesados) 

· Tacógrafo.
· Control de seguimiento satelital cada 15 minutos para ambulancia, vehículo que transporta personal en cambios de turnos, vehículos escoltas de caravanas y vehículos que transportan explosivos.

· Barra antivuelco externa para vehículos de cabina sencilla.

· Jaula interna antivuelco para vehículos doble cabina, vagonetas y jeep.

· Cinturón inercial de tres puntos en todos los asientos.

· Apoya cabeza para cada asiento con cinturón de seguridad.

· Un (1) extintor de 2kg (mínimo) para vehículos livianos.

· Dos (2) extintores de 6 kg (mínimo) para camiones semi pesado y pesado.

· Dos (2) extintores de 12 kg para camiones cisternas que transportan combustibles.

· Barra o cable de tiro para remolques.

· Neumáticos para todo terreno con trillas de 2 mm (mínimo para vehículos livianos) y 3 mm (mínimo para semi pesado y pesado).  


4.2 Helicóptero

El SUBCONTRATISTA que proveerá el servicio de alquiler de helicópteros deberá cumplir con los siguientes requisitos:

· Los helicópteros deberán tener una antigüedad no mayor a 10 años.

· Deberá contar con un sistema de gestión de Seguridad

· Deberán contar mínimamente con los siguientes procedimientos operativos:
· Manejo de carga externas, transporte de explosivos y transporte de pasajeros.
· Condiciones y seguimiento de vuelo sin tiempo.
· Transporte, entrega, almacenamiento y prueba de combustible para asegurar su calidad.
· Recarga de combustible al helicóptero.
· Búsqueda, salvamento y evacuación.

· Deberá tener un programa de entrenamiento definido para pilotos y mecánicos. Capacitación especial y los vuelos de verificación se debe dar para la línea de uso prolongado y las cargas externas. 
· Deberán tener un plan de control de fatiga y cansancio de los pilotos y personal en tierra.
· Los helicópteros que se utilizarán en el proyecto deberán tener una auditoría completa de la aviación por un auditor certificado.
· Deberán seguir las recomendaciones de la OGP, sobre horas de vuelo, especialmente en relación con cargas externas. Si como resultados de las operaciones se supera los límites recomendados de la OGP, entonces, el SUBCONTRATISTA deberá proveer pilotos adicionales.
· Deberán presentar los CV del o los pilotos con experiencia en proyectos sísmicos mínimos de 5 años.
· Los pilotos son responsables de:
· La conducción del vuelo.
· La integración de la operación de vuelos dentro de las necesidades de la operación sísmica, sin obviar las responsabilidades por la Seguridad de las personas en la aeronave, personas en tierra, terceros y equipos.
· El cumplimiento de las normas de seguridad dentro y alrededor de la aeronave.
· Asegurarse que el helicóptero esté equipado apropiadamente con asientos, cinturones de seguridad y sistemas de evacuaciones de emergencias.
· El monitoreo profundo de los controles periódicos del helicóptero y sus condiciones de operatividad.
4.3 Vehículos náuticos

La condición los botes y/o deslizadores que se utilizarán en el transporte de personal y equipos en el proyecto deberá contar con los siguientes requisitos básicos:

· Ser estables y tener flotabilidad.

· Cada bote debe estar certificado para cada cantidad de pasajero y carga.

· Cada bote deberá transportar la cantidad de personal acorde a los salvavidas que posea. Nadie puede ser transportado en un bote si no cuenta con su respectivo salvavidas.

· La velocidad de navegación, con motores fuera de borda, es muy difícil de controlar, de forma que se aplicarán las velocidades máximas de acuerdo a las pruebas realizadas. 

· Las operaciones nocturnas no están permitidas, excepto en emergencias, autorizadas en forma escrita y/o verbal por Supervisión; y deberán estar equipados con luces reflectoras, luces de posicionamiento, etc.

· Los botes deberá tener mínimamente el siguiente equipamiento:

· Chalecos salvavidas

· Dos (2) líneas de vida con aros salvavidas

· Remos

· Pito o bocina audible hasta 700 metros.

· Botiquín de primeros auxilio.

· Juego de herramientas básicas.

· Ancla.

· Mínimo un (1) Extintor ABC de 5 kg.

· Línea de cuerda para amarre. 
DEBE DECIR:
4. Transporte

El PROPONENTE deberá cumplir con los requisitos para el uso y transporte de personal y materiales dentro de las áreas operativas del proyecto. Previo a su ingreso, los vehículos  deberán ser habilitados por Supervisión en campo verificando el cumplimiento de la documentación y requisitos del vehículo según inspección.

4.1 Vehículos livianos, semi pesado y pesado

· Documentación requerida:

· Carnet de propiedad.

· Revisión técnica vigente emitida por Tránsito.

· SOAT (Seguro obligatorio contra accidentes de tránsito)

· Seguro vehicular vigente (Riesgos personales y la carga que transporta).

· Antigüedad máxima de 6 años (vehículos livianos)

· Antigüedad máxima de 12 años (vehículos semi pesado)

· Antigüedad máxima de 20 años (vehículos pesados) 

· Tacógrafo.
· Control de seguimiento satelital cada 15 minutos para ambulancia, vehículo que transporta personal en cambios de turnos, vehículos escoltas de caravanas y vehículos que transportan explosivos.

· Barra antivuelco externa para vehículos de cabina sencilla.

· Jaula interna antivuelco para vehículos doble cabina, vagonetas y jeep.

· Cinturón inercial de tres puntos en todos los asientos.

· Apoya cabeza para cada asiento con cinturón de seguridad.

· Un (1) extintor de 2kg (mínimo) para vehículos livianos.

· Dos (2) extintores de 6 kg (mínimo) para camiones semi pesado y pesado.

· Dos (2) extintores de 12 kg para camiones cisternas que transportan combustibles.

· Barra o cable de tiro para remolques.

· Neumáticos para todo terreno con trillas de 2 mm (mínimo para vehículos livianos) y 3 mm (mínimo para semi pesado y pesado).  


4.2 Helicóptero

El SUBCONTRATISTA que proveerá el servicio de alquiler de helicópteros deberá cumplir con los siguientes requisitos:

· Los helicópteros deberán ser aeronaves utilizadas en las gestiones 2013 - 2014  en actividades de Adquisición Sísmica. Previa certificación por autoridad competente y aprobación por YPFB.

· Deberá contar con un sistema de gestión de Seguridad

· Deberán contar mínimamente con los siguientes procedimientos operativos:
· Manejo de carga externas, transporte de explosivos y transporte de pasajeros.
· Condiciones y seguimiento de vuelo sin tiempo.
· Transporte, entrega, almacenamiento y prueba de combustible para asegurar su calidad.
· Recarga de combustible al helicóptero.
· Búsqueda, salvamento y evacuación.

· Deberá tener un programa de entrenamiento definido para pilotos y mecánicos. Capacitación especial y los vuelos de verificación se debe dar para la línea de uso prolongado y las cargas externas. 
· Deberán tener un plan de control de fatiga y cansancio de los pilotos y personal en tierra.
· Los helicópteros que se utilizarán en el proyecto deberán tener una auditoría completa de la aviación por un auditor certificado.
· Deberán seguir las recomendaciones de la OGP, sobre horas de vuelo, especialmente en relación con cargas externas. Si como resultados de las operaciones se supera los límites recomendados de la OGP, entonces, el SUBCONTRATISTA deberá proveer pilotos adicionales.
· Deberán presentar los CV del o los pilotos con experiencia en proyectos sísmicos mínimos de 5 años.
· Los pilotos son responsables de:
· La conducción del vuelo.
· La integración de la operación de vuelos dentro de las necesidades de la operación sísmica, sin obviar las responsabilidades por la Seguridad de las personas en la aeronave, personas en tierra, terceros y equipos.
· El cumplimiento de las normas de seguridad dentro y alrededor de la aeronave.
· Asegurarse que el helicóptero esté equipado apropiadamente con asientos, cinturones de seguridad y sistemas de evacuaciones de emergencias.
· El monitoreo profundo de los controles periódicos del helicóptero y sus condiciones de operatividad.
4.3 Vehículos náuticos

La condición los botes y/o deslizadores que se utilizarán en el transporte de personal y equipos en el proyecto deberá contar con los siguientes requisitos básicos:

· Ser estables y tener flotabilidad.

· Cada bote debe estar certificado para cada cantidad de pasajero y carga.

· Cada bote deberá transportar la cantidad de personal acorde a los salvavidas que posea. Nadie puede ser transportado en un bote si no cuenta con su respectivo salvavidas.

· La velocidad de navegación, con motores fuera de borda, es muy difícil de controlar, de forma que se aplicarán las velocidades máximas de acuerdo a las pruebas realizadas. 

· Las operaciones nocturnas no están permitidas, excepto en emergencias, autorizadas en forma escrita y/o verbal por Supervisión; y deberán estar equipados con luces reflectoras, luces de posicionamiento, etc.

· Los botes deberá tener mínimamente el siguiente equipamiento:

· Chalecos salvavidas

· Dos (2) líneas de vida con aros salvavidas

· Remos

· Pito o bocina audible hasta 700 metros.

· Botiquín de primeros auxilio.

· Juego de herramientas básicas.

· Ancla.

· Mínimo un (1) Extintor ABC de 5 kg.

· Línea de cuerda para amarre. 
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ENMIENDA No. 2





ANEXO TERMINOS DE REFERENCIA 








OBJETO: EMPRESAS ESPECIALIZADAS PARA EL PROYECTO DE EXPLORACION SISMICA 2D EN LA CUENCA MADRE DE DIOS ZONAS NORESTE (AREA RIO BENI) Y SUDOESTE (AREA NUEVA ESPERANZA)








             


                  La Paz - Bolivia












